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INTRODUCCION 

El Presupuesto del Estado, históricament~ ha evoluciona

do, desde la ~poca republicana, cuando es potestad del -

mismo recaudar tributos y financiar sus gastos corrientes; 

posteriormente, implementa la planificación como nexo

con el desarrollo económico; para, actualmente, distri -

buirlo por SOULUlUU au auuurrollo encaminados a mejorar

la distribución de los ingresos. 

Conceptuando al presupuesto como un estado financiero, -

preparado con antelación a un período de tiempo determi

nado con el fin de lograr un objetivo propuesto, el cual 

define el financiamiento del gasto y quienes reciben los 

bienes y servicios con criterios de justicia distributi

va y redistributiva del ingreso y tributando con equidad 

vertical y horizontal, aun que en nuestro país cumple 

con el compromiso fiscal proyectado a financiar las dif~ 

rencias en el presupuesto sin constituir elementos de 

justicia redistributiva del ingreso. 

La elaboración de la proforma presupuestaria refleja las 

actividades del Plan de Gobierno, y pretende dar cumpli

miento a objetivos eotablccidos con anterioridad y cuyos 

presupuestos se fundamentan y estructuran bajo princi 

pios de universalidad y unida~ especialmente. 



Los mecanismos de distribución sectorizados entre otros

en Educación, Salud, Vivienda, Asuntos Internos, Ciencia 

y Tecnología, identifica un sustento de crecimiento en 

desmedro del desarrollo. 

SR debe exigir se implantc nuevos mecanismos de tributa

ción más seguros y con Absoluta transparencin, de igual

form~ su distribución en base a la realidad. 

La Ley de Modernización ha permitido la desinversión y -

las separaciones voluntarias sin mayor estudio y control. 

En cuanto al conflicto bélico, éste se pudo enfrentar 

en base a una economía sólida fundamentada en una Reser

va Monetaria Internacional fuerte, disminución inflacio

naria, control en el desequilibrio fiscal y en el siste

ma cambiario, entre otras. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HTSTORICOS SOBRE EL PRESUPUESTO 

APLICADO EN EL ECUADOR 

1 

El Presupuesto del Estado se encuentra inmerso en la con 

('~[)ci6n general du luu iinanza~ p6blicBs de sus pollti -

cas y estrategias. Desde este punto de vista la historia 

y la evoluci6n del presupuesto es casi Ldll dlltigua como

la vida de la Rep6blica. 

La Constitución Política de 1830 primero; y, luego las 

que le hHn Rllcedido en el tiempo, de una u otra manera -

contienen disposiciones de carácter económico en armonía 

con las cambiantes circunstancias de la época. 

En materia fiscal siempre se ha consagrado la potestad -

del Estado para recaudar tributos y financiar sus gastos 

corrientes, proyectos y obras. La actual Constitución re

coge esta filosofía y en el título 111 "DE LA ECONOMIA", 

sección 111, Artículo 70", dispone que: " la formulación 

del presupuesto corresponde a la función ejecutiva "; el 

Artículo 71 establece: " El presupuesto se dictará anual 

mente y contendrá todos los ingresos y egresos del esta

do incluyendo las entidades autónomas, destinados a la -

atención de los servicios p6blicos y a la ejecución de -

programas de desarrollo económico y social". 
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Los demás artículos de esta sección contienen igualmente 

disposiciones substanciales en lo atinRnte al equilibrio 

y financiamiento presupuestario. 

Estas citas son necesarias para destacar la importancia

del presupuestu lldUlulldl ell el marco de la supremacía de 

la Carta Magna. 

Intim~mente relacionado con la ~vülución del Estado se en 

cuentra 01 grado de importancia del 8euLü~ pGblico. Cuan

do el Estado ecuatoriano tenía una estructura relativamen 

te sencilla cuyos servicios eran los tradicionales de la 

concepción liberal, el sector público no revestía la mis

ma importancia que hoy, en que el estado ha evolucionado

política, económica y socialmente, y tiene bajo su respo~ 

sabilidad la solución de los grandes problemas del desa -

rrollo. 

Lo anterior, sin embargo, en los dos últimos años contras 

ta con la política y modelo económico del Gobierno. La Ley 

de Modernización del Estado recientemente aprobada apunta 

a la reducción del tamaño del sector público dejando al -

juego de las fuerzas del mercado corno reguladora de la act! 

vidad económica la solución de los grandes problemas en el 

contexto de una participación prioritaria de la actividad 

privada quedando para el Estado su participación solo en

determinados sectores sociales del desarrollo nacional. 
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Antes de los años 60 el presupuesto del Estado y de las 

entidades autónomas, así como de los organismos secciona 

le~ respondia a una concepción y estructura por demis sim 

pIe. El presupuesto tradicional solo contenía un listado 

inorginico de ingresos y egresos y registraba contablemen 

te las demandas del Gobierno; el proceso de administrar

Lecursos y de controlar su aplicación dominaba casi to -

talmente el Lunlidu y aplicaci6n del mecanismo pLesupues 

tario. No se podían incorporar en ellos contenidos deli

berados de política o programas y proyeclus especIficos. 

A partir de los años 60 el presupuesto en su estructura y 

presentación, así como en su contenid~ se dividía en pr~ 

R\IP\IPBto de operación y presupuesto de capital para 3ep~ 

rar los gastos corrientes tales como sueldos, servicios

públicos, justicia, policía, etc., de aquellos que co

rrespondían a inversiones o mis propiamente a la forma -

ción de capital, tales como: construcciones, carreteras, 

puentes, centrales eléctricas, canales de riego, escue -

las y colegios, hospitales, etc. 

El presupuesto público se hacía bajo la esfera del" de

recho presupuestario y de la normativa administrativa "

dado el carie ter eminentemente jurídico que se lo daba.

No se consideraban decisiones sobre aspectos económicos

y sociales por eRO tales normativas eran las que regían

el ciclo presupuestario. 
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En la década de los años 70, cuando la planificación eCQ 

nómica constituye el antecedente y fundamento básico de

la gestión del Gobierno en América Latina, en el Ecuador 

SR implRntR la técnica dal nuevo presupuesto por progra

mas y actividadRS. 

Bajo esta concepción el presupuesto constituye un instru 

mento de política económica, dc programación y de adml -

nistración; constituye además, el nexo entre la planifi

cación del desarrollo económico de mediano y largo plazo 

con el corto plazo; es el mecanismo de la ejecución de -

pr00ramas y proyectos contenidos en 103 planes de desa -

rrollo nacionales. 

El Ecuador ha utilizado esta técnica desde los primeros

años de 1970, constituyéndose en uno de los paises pion~ 

ros enla aplicación y uso del presupuesto programático,

con resultados positivos que le permitieron evaluar con

alguna precisión las previsiones cualitativas y cuantit~ 

tivas del presupuesto y de los planes de desarrollo. 

No obstante, más allá de los años 70 en su proceso evolu 

tivo y concretamente desde 1980 se ha simplificado el 

sistema eliminando algun03 elementos integrantes Je la -

técnica programática; se mantiene su denominación temá

tica, empero, su contenido se aleja de la fase inicial y 

principios sustantivos. 
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En la actualidad el proceso presupuestario se rige por la 

Ley de Presupuestos Públicos, publicado en el RegistroOfl 

cial No. 76 de noviembre 30, de 1992. 

CONc.:r,;P'l'OS DE PRESUPUESTO 

Es necesario considerar las diferentes definiciones de Pre 

supuesto a traves del tiempo: 

Según el "lnstitute of Costand Works Accounts~ es: 

"Un estado financiero y/o cuantitativo preparado-

con anterioridad a un período <'lE'! ttf>m[lo <'lf>fj ni.do; es 

el propósito de lograr un objetivo dado". (1) 

Ren' Stourn define: "Presupuesto es un acto que cog 

tiene la aprobación previa de las rentas y gastos -

del estado". (2) 

"Presupuesto es el proceso a trav's del cual se el~ 

bora, expresa, aprueba, coordina, la ejecución y 

evalúa la parte del programa anual de un ministerio, 

(1) Y (2) 
Capítulo: 

" Conceptos Generales del PreSlpuesto Fiscal" 
Elementos de la El:onomía Prerupuestaria 
Página 145 .- Por: Jo";' Vicente RodrígLeZ Aznar. 
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organismo autónomo, empresa pública, de un sector-

económico o social de una región que implica tran-

sacciones financieras para el período presupuesta-

tario que generalmente es de un afio. Es l1no dp los 

más importantes del Gobierno de administración, co~ 

creción y ejecuciGn de los planes de desarrollo eco 

nómico y social. 

Es un acto legislativo directo o delegado. Es un -

conjunto de documentos que contiene información de 

la más variada especie y decisiones sobre la gran-

parte de asuntos CJl1E' concierne a la actualidad de-

gobierno." (3). 

Presupuesto es el instrumento que limita la acción 

del Estado para el cumplimiento de los planes, cooE 

dinando los diferentes recursos y actividades del-

sector público, en él se establecen las autoriza -

ciones máximas de gastos que podrán efectuarse en-

un período determinado para cumplir los propósitos 

o las metas de cada programa y se incluyen todas -

las estimaciones de los recursos y las fuentes de 

fondos para su financiamiento~ (4) 

(3) y (4) 

''PreEUplEsto por Prograrras" página 27 -
Ibr: JOrge Fstup:iiián 

"ELerrmtos de EconaTIÍa PreEUplEstaria" - Fágina 146 _ 
Ibr: JOsé Vic61te Rcdríguez Aznar. 
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OBJETIVOS Y ALCANCE 

El presupuesto es un cGmulo de decisiones de política pG 

blica o de Gobierno que define lA proporci6n en que do 

ben financiar el gasto pGblico y quienes reciben los bie 

nes y servicios como produ~Los de la gesti6n del gobier

no con criterios de justicia distributiva y redistributl 

va del ingreso. Tiene profllndos y constantes efectos so

ciales y econ6micos, debiéndose determinar los instrumen 

tos que están relacionados y que puedan ser manejados p~ 

ra conseguir los objetivos en funci6n presupuestaria de

estabilizaci6n, definiendo Iln 6ptimo nivel de ocupaci6n 

y actividad econ6mica a corto plazo, estabilizando los -

precios y equilibrando la balanza de pagos. 

Por ello es necesario que el presupuesto esté vinculado 

con otras herramientas de la política econ6mica como la

balanza de pagos, el programa monetario, así como debe -

presentar características técnicas y administrativas que 

faciliten un manejo coherente. 

La programaci6n y formulaci6n presupuestaria transforman 

los objetivos y metas de largo y mediano plazo a través

dc actividades especiflcds de trabajo, en su contexto 

real determina metas de largo, mediano y corto plazo in

terelacionadas y cuantificables constituyendo el produc

to de gesti6n del sector pGblico. Establece volGmenes de 

trabajo y acciones para alcanzar metas calculando los me 

dios y recursos o insumas necesarios. 
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Los planes de largo, mediano y corto plazo, facilitan la 

asignación de funciones, actividades y acciones entre te 

das las instituciones del sector pGblico correspondiendo 

su planificación a la administración del Estado quien d~ 

cide el nivel de servicios, obras y actividades pGblicas 

prior.i zi'ln,l" SIIS lrnpo:r'tancias. 

Los linaamienLo¡; !,lo11 ticos básicos de la acción !,lI esu!,lue~ 

taria se fundamenta en redefinir el rol del sector pG -

blico, fortalerer el papel normativo y de racionalización 

del mismo, genera informes de comportamiento y oportuni

dad presentes y futuros, lograr una apertura económica e 

inserción firme del Estado en el contexto internacional, 

así como la reorganización del aparato productivo. 

El Presupuesto de 1995 se basa en objetivos sociales cog 

tenidos en la Agenda para el Desarrollo, atacando 10sprQ 

blemas más esenciales de los grupos mayormente afectados 

por la crisis, se pretende desarrollar programas que me

joren la calidad de vida de los ecuatorianos de una mane 

ra más justa y equilibrada con líneas de acción localiza 

das hacia la inversión social en sectores, áreas geográ

ficas y grupos humanos que carecen de servicios básicos

y presentan necesidades insatisfechas. Fomentando la in

tegración de grupos sociales marginados en base a la con 

certación de fuerzas político sociales para cumplir con: 
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Metas sociales y trabajar para el desarrollo; democracia 

y su seyuridad; exigir a la empresa privada el apoyo al 

sistema social; optimizar la distribuci6n del ingreso y 

aumentar el bienestar social. 

Desde la ópt.ir.a mar.roeconómica se pretendo fortQlocor la 

política social impulsando la distribución de los benefi 

elos económicos segfin sus mayores necesidades y conside

rando la disponibilidad real de recursos, en orden a co~ 

servar el equilibriu de las variables macroeconómicas con 

sideradas en la Agenda para el Desarrollo del país y el 

equilibrio de la economía en su conjunto. 

La pollticD fi3cQl como elemento coadyuvallLe y correlat! 

vo a todo el proceso presupuestario se encarga de los -

diferentes cambios en el sistema tributari~ endeudamiento 

pfiblico interno y externo, con el fin de lograr ocupación 

plena, estabilidad de precios, etc., midiendo los efectos 

de las reformas tributarias, deuda y gasto que existan en 

la. empresa privada en el sector pfiblico y en la economía 

en general. Dicha política fiscal se orienta a la consecu 

ción de los siguientes objetivos: 

Obtener suficientes recurooo PQrQ el eficiente de

senvolvimiento de la estructura administrativa del 

sector pfiblico. 
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Promover programas de inversión planificados aorien 

tar el ahorro. 

Disminuir las diferencias en la distribución del in 

greso nacional mediante adecuada tributación y acti 

vidildc8 de ydsto proyectadas hacla Id población de 

menures recursos económicos. 

Estabilizar los prAcios internos. 

Compensar las fluctuaciones económicas mediante e

fectos de ingreso como de gasto. 

EN QUE CONSIST~ LA DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS 

COMO PRINCIPIO ECONOMICO y COMO SE HA 

APLICADO EN EL ECUADOR 

Los impuestos y los gastos del Estado afectan a ladistri 

bución de la renta y del ingreso nacional en última ins

tancia; los economistas y no digamos los contribuyentes, 

han mostrado desde hace mucho tiempo su preocupación -

por la forma en gue deben repartirse los beneficios gue

se obtienen de la recaudación de impuestos. Para el efec 

lu sur=.lell aceptarse principios de carácter ético: 

al Eguidad Horizontal.- Establece gue las leyes tribu 

tarias deben gravar por igual 

a los iguales. 
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b) Equidad Vertical.- Según la cual los desiguales 

deben tratarse en forma desi 

gual. 

"Pueden citarse muchos ejemplos para definir quienes son 

iguales y quienes no son i.guales pero el principio más g~ 

neral de la hacienda pública es que los impuestos deben 

basarse en la capacidad de pago, es decir en la renta o 

Id rIqueza de las personas". (5) 

otra posibilidad consiste en basarlos en los beneficios 

obtenidos por las actividades públicas. 

En el caso ecuatoriano, los principios básicos de la tri 

butación han apuntado más bien al compromiso fiscal para 

financiar las diferencias en el presupuesto del Estado, -

antes que ha constituir un elemento de justicia distrib~ 

tiva del ingreso nacional. Esta afirmación se sustenta-

en el que antes del aparecimiento de los recursos prove-

ni entes de la actividad petrolera los ingresos del pres~ 

puesto del Estado eran fundamentalmente de carácter indi 

recto en cuanto a la concepción teórica de la política -

fIscal que Illcluye talllu Inyresus cumu yaslos. 

( 5 ) 2€guncla edición EconOOlÍa Stanley Fischer Rudeger 
Ibmbuch, Richard S::htrralense 
Página 481 
Edmorial re Cra" - HiU Marzo / 1993 
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La administración presupuestaria así como los principios 

económicos que se aplican al presupuesto, están en ínti-

ma relación entre sí, de los cuales podemos mencionar: 

1. ConGtitucional. - FundamenLd(}u Poli e.l marco legal -

que dAlimita la ConDtituci~n Po-

lítica del Estado, adquiriendo validez y consistRn . -

cia para llegar al objetivo que espera el pueblo -

ecuatoriano. 

2. Cobertura.- Con una ley aplicable a toda la admi-

nistración pública excluyendo a gobieE 

nos secciona les y siguiendo el proceso presupuesta-

rio: planificación, programación, presupuestación, 

aprobación, ejecución, control, evaluación y liqui 

dación. 

3. Universalidad.- Contempla todos los ingresos que se 

captan por entidades y organismos-

de la administración pública; es decir, tributa 

rios, no tributarlos, créditos, donaciones, con una 

estrategia de eliminación de los ingresos predesti 

nados a un fin específico. 

4. Gastos.- Comprende todos los gastos que realizan -

los organismos públicos a través de normas 
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para diferenciar el trato a darse a todos los entes 

públicos de acuerdo a su naturaleza jurídica, org~ 

nica y funcional, siendo estos presupuestos del se~ 

tor público aprobados por el Ministerio de Finanzas 

y fortaleciendo sus atribuciones en el control pre

supuestario. 

'i. Raciona.lidad.· FUIlU<.llUclltada Vi.l).jl desarrollar ld ye~ 

tión presupuestaria ocasionando cam 

bios radicalPR pn las actitudes que actualmente se 

aplican en la administración ecuatoriana generando 

resistencia e inquietudes de diferentes agentes pQ 

blicos. Aspectos sustantivos de la racionalidad: -

corresponsabilidad en la gestión pública basada en 

la descentralización y fortalecimiento de acciones 

normativas; simplificación en los trámites; moder

nización del aparato gubernamental con una reforma 

estructural en la administración pública. 

6. Disciplina.- La Ley exige una férrea disciplina -

presupuestaria en.cada una de sus ac

ciones garantizando la observancia de estrategias, 

objetivos y metas de la planificación y de la poli 

tica fiscal, conformándose en un instrumento de Id 

planificación para el desarrollo político, económi 

co y social. 
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7. Austeridad.- Sin ser ésta el resultado de condicio 

nes por la cuales atraviese la econo

mía ecuatoriana, sino corno principio que guía a la 

dcci6n pfiblica, tornando conciencia de que los re -

C\lrSOS manejados por 01 Estado portonecen a la so

ciedad y deben ser administrados ron eficiencia, -

eficacia, generando mayor productividad en premisas 

de costo-beneficio. 
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CAPITULO 11 

SINTESIS DE LA LEY Y REGLAMENTO DE 

PRESUPUF.STOS DEL SECTOR PUBLICO 

15 

La Síntesis de la Ley de Presupuestos, tiene por objeto 

destacar las (llsposiciones que afectan con mayor frecue!:l. 

cla Hl ciclo presupueslario, sin que por esto se res 

te importanc:¡ d il 1 U8 demás normas que no bH c.:llall HIl cs 

te documento. 

La Ley de Presupuestos del Sector Público publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial No.76 de30 de noviem 

bre de 1992, en concordancia con el Art.71 de la Const~ 

tuci6n política del Estado, dispone que: el presupuesto 

se dictará anualmente conteniendo todos los ingresos 

y egresos del Estado, estableciendo normas generales que 

rigen la programaci6n, formulaci6n, aprobaci6n, ejecu -

ci6n, control, evaluaci6n y liquidaci6n de los presupue~ 

tos del sector público, cuyo ámbito de aplicaci6n rige a 

los diferentes organismos y dependencias administrativas 

del Estado y a las personas jurídicas creadas por la Ley 

para el ejercicio de la potestad, conformando el sector 

público en: Gobierno Central, con sus funciones Legisla

tiva, Judicial y 8jocutiva; el IESS; las empresas públi

cas cuyo capital o patrimonio pertenezca al Estado y en 

tidades financieras públicas. 

Todos los ingresos recaudados se depositarán en la 
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cuenta corriente única en forma y condiciones que deteE 

mine la Ley, o que establecieren sus propias tesorerías. 

El Sistema Nacional ~p Prespuesto Público tiene como 6r 

gano rector al Ministerio de Finanzas, las entidades y 

organismos deberin observar las directrices de política 

econ6mica y social, los planes y programas de desarro -

110 a mc~inno y corto plazo dictados por 01 Gobierno. 

Los presupuestos institucionales comprenden: los ingre

sos, financiamientos y gastos previstos para el ejerci

cio fiscal. 

Los presupuestos del sector público deberin ser la ex -

presi6n financiera anual de los planes y programas sec

toriales e institucionales, formulándose sobre la base 

de líneas generales de acci6n y en estrategias deriva -

das de la política econ6mica y social, de los planes de 

mediano y corto plazo y del programa anual de inversio

nes públicas emanadas del Gobierno, fundamentándose en 

objetivos, metas, costos y resultados que se prevean al 

canzar; los lineamientos generales de las políticas fi~ 

cal y prcsupucstaria lo define el Presidente de Id Re¡.;Q 

blica. 

Las entidades y organismos públicos elaboran sus profoE 

mas presupuestarias, considerando las previsiones reales 
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en la recaudación de todos los ingresos y en la capta -

ción de financiamientos, complementándose los requeri -

mientos para la asignación de gastos de acuerdo a su ca 

pacidad real de operación. 

Se incorporará a las proform~s presupuestarias solj~jt~ 

des de recursos para aquellos proyectos de inversión que 

huyan sido aprobados por Id Secretaría General de Plan~ 

ficación. 

El Congreso, a través de la Comisión Legislativa de lo 

tributario, fis~al, bancario y de presupuesto presenta

rá los requerimientos de obras locales para servicios -

básicos, educativos y deportivos debidamente justifica

dos, una vez presupuestados estos solo podrán ser modi

ficados por la misma comisión. Una vez aprobadas las prQ 

formas por la autoridad respectiva conforme a sus pro -

pias normas y las que dicte el Ministerio de Finanzas se 

remitirán a esta cartera de estado, la misma que consi

derando las politicas establecidas y la disponibilidad -

real de recursos, aprobará, reformará o neqará justifi

cadamente las proformas. 

El Ministro de Finanzas remitirá la proforma de presu -

puesto del Gobierno Central al Presidente de la Repúbli 

ca para su conocimiento y aprobación, ~~mismo que hasta 

el 30 de septiembre de cada año, excepto cuando corres-
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ponda posesionar al Presidente o Vicepresidente, en los 

cuales se enviará hasta el 30 de octubre. Los presupue~ 

tos ~ntrarán en vigencia y serán obligatorios a partir

del lero. de en~ro np cana año; cuyo ejerciciopreDupue~ 

tario se inicia el lero. de enero y termina el último día 

de diciembre de cada año. 

El Ministerio ele FillilllZ1l3 establecerá lo!; cuurus y los 

pagos a través del banco depositario efectuando transas::. 

ciones o cobros y pagos con autoriZdcióll del IIl:lSIIlU, me 

di ante el Sistema Bancario Nacional, así mismo, manten

drá una cuenta corriente única. 

Para la ejecución presupuestaria se contemplarán las si 

guientes fases: 1) programación de la ejecución presu -

puestaria; 2) establecimiento de compromisos; 3) autoriz!'!. 

ción y entrega de fondos; y, 4) pagos de obligaciones l~ 

galmente exigibles. 

El Ministerio de Finanzas en base a las necesidades yr~ 

querimientos para la ejecución de las actividades de las 

entidades y organismos públicos, elaborará la programa

ción de caja, en la cual se fundamentará el presupuesto 

de gobierno dentro de los primeros quince días de cana 

ano. 

El Presidente de la República a través del Ministro de

Finanzas podrá ordenar el traspaso al presupuesto del 
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Gobierno Central de excedentes y superavit siempre que 

no estén comprometidos a cubrir capitalizaciones previ~ 

mente aprobadas. Los compromisos que al último día de

diciembre no se hayan transformado total o parcialmente 

en obligaciones se tendrán por anulados; de la mismam~ 

nera las entidades y organismos del Gector público que 

haYdl1 recibido transferencias del Gobierno y que al úl

timo día h~Lll del mes de diciembre no los hubieran ~0-

vengado, reitegraIán esos valores al Ministerio de Fi -

nan~as durante 108 primeros quince dfas hábiles del afio 

siguiente; los importes disponible~ inclusive el saldo

de caja de las transferencias recibidas, serán entrega

das al mismo. 

El Ministerio de Finanzas, regulará los créditos presu -

puestarios que se destinen a remuneraciones del sector

público, adquisiciones de bienes muebles y donativos que 

reciban las entidades; regulará las inversiones finan -

cieras provenientes de los presupuestos de las entida -

des y organismos del sector público no financiero, es

tableciendo normas técnicas previa consulta a la Junta 

Monetaria con excepción del IESS. 

La Contraloría General del Estado estará a cargo ~Rl ron 

trol externo de los recursos de los presupuestos del sec 

tro público; lo realizará antes, durante y posterior al 

proceso de ejecución de los presupuestos, o mediante la 
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contratación de firmas privadas de auditoría. El control 

interno de sus recursos lo efectuarán las entidades yo~ 

ganismos del sector público a través de auditorías inte~ 

nas, mediante auditorías operacionales e informarán a Con 

traloría y al Ministerio de Finanzas. 

Los aumentos en los créditos serán aprobados por el Mi

nisterio de Finanzas, los mismos que se originarán por

incrementos no previstos en los prrrios de bienQs y se~ 

vicios, aumentos en los precios de la deuda pÚblica,por 

emergencia local, regional, nacional, declaradas por el 

Presidente. Los aumentos del crédito no podrán exceder

del 5% del monto global de los preS\lp\lPstos respecti -

vos. La evaluación presupuestaria medirá los resultados 

físicos y financieros obtenidos y los efectos produci

dos, el análisis de las variacione~ determinación deca~ 

sas, junto a la recomendación de medidas correctivas.El 

proceso presupuestario se evaluará a través del Ministe 

rio de Finanzas en función de sus objetivos y metas con 

siderando la situación económica y de las Finanzas Pú -

blicas remitiéndolo al Presidente y éste al Congreso. -

Los Presupuestos se clausurarán el 31 de diciembre de ca 

da año y su liquidación se expedirá por acuerdo del Mi 

nisterio de Finanzas hasta el 31 de ffiaLZO del año si

guiente y se remitirá a la comisión legislativa de lo 

tributario, fiscal, bancario y presupuestario del Con -

greso Nacional. 
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Es menester destacar que la máxima autoridad de cada en 

tidad y organismo público así como responsables del ma -

nejo presupuestario deben cumplir los objetivos y metas 

de sus presupuestos y observar las asignaciones aproba

das en uso de la Ley. 

En cuanto se rHfiHre al Reglamento de la Ley de Presu

)?UUCLüll dcl sector público emitiuü HIl sHgundo suplemen

to del viernes 26 de febrero de 1993 con Registrü Ofi -

r.ial No. 361, tiene como objetivo la programación, for

mulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y 

liquidación de los presupuestos, con fines de descentra 

lización de la gestión de los presupuestos públicos pa

ra lo cual las entidades y organismos se organizarán en 

sectores, existiendo una entidad coordinadora del sec -

tor y entidades coordinadas sectorialmente siendo el -

Ministerio de Finanzas y la Secretaría General de Plani 

ficación quienes establezcan la sectorización presu 

puestaria. 

El sistema nacional de presupuesto público, tiene como

objetivos identificar y jerarquizar actividades y prQ 

yectos para el cumplimiento de planes y programas de de 

sarrollo a mediano y corto plazo bajo una selección de 

prioridades, niveles, composición y orientación del in

greso, gasto y financiamiento dentro de políticas de ap0E. 

tación real al producto nacional y desarrollo económico 
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y social junto con estados de situación financiera y los 

requerimientos reales de los recursos dc las entidades

y organismos y otros elementos que mejoren la adminis 

tración presupuestaria, descentralizar las acciones y 

decisiones operativas de la administración presupuesta

ria, fULLulecer las findll2ds públicas mediante una admi 

IIlslraci6n fundamentada en principios de racionalidad,

au"t0ridud y discipl.i mi l'J<,r.mpllesturia. Establecer '-'UH 

claridad y transparencia en la aplicación, ejecución y 

control de los rR0ursos pfiblicos, fortalecer el control 

y evaluación de los presupuestos mediante la medición -

de logros programados y alcanzados, los costos y resul

tados de las actividades públicas y la determinación de 

niveles de eficiencia, eficacia y prnctu0tividad adminis 

trativa. 

La Secretaría General de Planificación, la Junta Monet~ 

ria y el Consejo de Modernización del Estado, definirán 

las políticas y estrategias en sus respectivas áreas de 

competencia las presentará al Ministerio de Finanzas 

hasta el último día hábil del mes de marzo de cada año 

para considerarlas en la formulación presupuestaria. El 

M~nisterio de Finanzas definirá hasta el último día há

bll del mes de abril de cada arlo, los lineamientos que

servirán para formular las proformas presupuestarias. 
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Dentro de las políticas sectoriales corresponderá a sus 

respectivas coordinadoras, transmitir la política pres~ 

puestaria establecida por el Ministerio de Finanzas pa

ra programar, formular, aprobar, ejecutar, controlar y

eV¡ÜUdL los pL"eSUpuestos. En cuanto a las polí ticas in~ 

tit\l~jonRles, dictadas por entidades u organiomoo, para 

la formulación de sus presupuestos, considerando ln~ p.n 

líticas y estrategias que establezca el Ministerio de 

Flnanzas, la Becretaría General de Planiticación y las 

políticas sectoriales que emitan las coordinadoras del 

sector. 

Las inversiones públicas comprenden a los gastos quere~ 

lizan las entidades y organismos, destinadas a dar solu 

ción sobre infraestructura, para ampliar las activida

des productivas, reposición o reemplazo de bienes de c~ 

pital, reparaciones mayores de infraestructura, cobert~ 

ra del costo de los equipos, maquinarias, recursos hum~ 

nos, insumos, proyectos de infraestructura en salud,ali 

mentación, educación, agua potable, saneamiento ambien

tal, vivienda, escenarios deportivos y culturales y aqu§. 

llos orientados a las fuentes de trabajo, cobertura de

costos de personal, infraestructura y desarrollo tecno

lógico, de proyectos de apoyo a la producción, costo de 

la mano de obra, inversiones financieras. El programa -

anual de inversiones públicas es elaborado cada año -

por la Secretaría General de Planificación y cronogra -

mas de avance físico y financiero de cada proyecto se 
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registrará en el inventario general de esa Secretaría. 

Cuando los proyectos son plurianuales, es decir, exceda 

un ejercicio fiscal, se remitirá a la Secretaría Gene -

ral de Planificación para incluirlos en el programa 

anual. T~D proyectoD financiados con recursos predesti

nados se ej e<.!uLd~dll <.!UdlH]O estén incorporados en el pr.9. 

~rama anual de inversión, observando las disposiciones

del Artículo 70. de la Ley y el Reglamento referente a 

Rentas con destino específico o las asignaciones calcu

ladas sobre la base de rendimiento de los ingresos tri

butarios y no tributarios, y se ejecutarán directamente 

por la entidad beneficiada, y sus recursos solo podrán

utilizarse para aquellos objetivos a los que los desti

nan las leyes o decretos que los establecen, a través -

de cuentas auxiliares de la cuenta corriente única. 

Las entidades y organismos no podrán incorporar ningún

gasto de inversión que no esté contenido en el programa 

anual de inversión pública y para fines de financiamien 

to en el programa monetario financiero, y deberán ajus

tarse en la formulación de las proformas a las políti -

cas, estrategias y lineamientos presupuestarios que es

tablezca el Ministerio de Finanzas, las coordinadoras -

del sector, tomando en cuenta los límites de ingreso y 

gasto fijado por el Ministerio dispuesto en el Art. 15 

del Reglamento, en consideración a las necesidades macro 

económicas y a la situación de la caja fiscal, fijando

rangos máximos de gastos que no podrán escederse. 
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Por concepto de remuneraciones, las entidades y organi~ 

mos deberán incorporar valores que ocasionen aumento sa 

larial, conforme a las disposiciunes legales consideran 

do los efectos en los gastos, por concepto de repercu -

Rinnes que las remuneraciones conlleven asi como las 

aportaciones respectivas para la seguridad nacional. 

Las pro formas de presu~ueslu de las eIltidades y organi~ 

mos de la Administraci6n Central, de la procuradurla -

General del Estado y de los organismos de control, se -

rán aprobadas por los titulares respectivos y se remi

tirán al Ministerio de Finanzas para su sanci6n final, 

asi mismo, los presupuestos de las Universidades y Es -

cURIAR Pnltticnicas y Empresas PGblicas. 

En tanto, la proforma del IESS se remitirá al Ministe -

rio de Finanzas; y, en funci6n de su informe favorable, 

se presentará al Consejo Superior del IESS. 

Las proformas de fondos especiales serán aprobados por 

el Ministerio de Finanzas y las proformas de entidades

financieras serán aprobadas internamente por la Junta -

Monetaria y luego por el Ministerio de Finanzas. 

En cuanto al pago de obligaciones con cargo al presupue~ 

to del sector público, se efectivizarán cuando los com

promisos hayan sido devengados. 
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El Ministerio de Finanzas y la Contraloría definiránnoE 

mas técnicas para implementar un sistema de control y 

evaluación del sistema nacional de presupuesto público. 

Todo contrato estipulará una cláusula de fiscalización

de obra. 

La Sncl"o{ dr lit Gertcri:ll de Planificación ru<.:ILILú tie lus 

entidades y organismos trimestralmente información so -

brR aVAnces físicos y fInancieros de lon proyectos. 

Las unidades de auditoría interna de las entidades y 0E 

ganismos elaborarán un programa anual de auditoría, so

metido a consideración de la dependencia respectiva. 

Para la evaluación de los presupuestos se medirá anual

mente los resultados de la gestión presupuestaria en la 

economía y en la sociedad. La evaluación macroeconómica 

se realizará sobre la base de planes y programas des a -

rrollados, el programa anual de inversiones públicas, -

los programas de estrategias sectoriales, los objetivos, 

metas y resultados de los presupuestos aprobados; así -

corno cada una de las entidades y organismos evaluará las 

operaciones de los presupuestos públicos sobre la base

de las normas técnicas que establezca el Ministerio de 

Finanzas y la Secretaría General de Planificación. 
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Los proyectos de liquidación contendrán datos referen -

tes a la ejecución presupuestaria y al movimiento de ca 

ja registrado durante el ejercicio remitiendo al Minis 

terio de Finanzas hasta el 15 de enero del año siguien

te. 

COMO SF. F.T.ABORA LA PROFORMA PRESUl'UESTART A 

El Presupuesto Anual del Estado refleja las actividades 

del Plan de Gobierno que darán cumplimiento a objetivos 

preestablecidos. Las metas son genéricas y globales; se 

encuentra cierto grado de dificultad para determinar con 

exactitud la aplicación administrativa. 

La estructura del presupuesto fiscal tiene similitud a 

los propósitos del plan y dicho plan según los supues -

tos macroeconómicos decidiéndose los techos de asigna -

ción que son la guía para elaborar las proformas presu

puestarias preparadas por instituciones públicas, meLu

dología, instrucciones, y normas impartidas por la Sub 

secretaría de Presupuestos, la misma que está en capaci 

dad de brindar asistencia técnica; dicha actividad se -

realiza durante los meses de enero a junio de cada año, 

según laR inRtrurrinnes y especificaciones del manual 

de programación y formulación presupuestaria expedido -

mediante acuerdo ministerial No. 063 de enero 27 de 1994. 
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A más del sistema de planificación global existe un prQ 

ceso de programación particular y de detalle que antece 

de a elaborar los cálculos pres\lpuestarios, aunque di -

fícilmente se pueden determinar exactamente los gastos

futuros. 

E~lw cLolwyeama es recibido por la Subb8cr8Ldzld de Pre 

S\lpuestos que elabora la prnforma de presupueslu dul 

Gobierno Central para ser aprobado por el Ministerio de 

Finanzas, determinando acciones por cumplirse asr ~nmn

los responsables administrativos (instituciones, direccio 

nes), de su ejecución, se fija un tiempo prudencial mas 

que el necesario para su cumplimiento. 

El cálculo de los ingresos se fija en relación a varia

bles o supuestos corno el comportamiento del PIB, índice 

de inflación, indice del precio del consumidor, partici 

pación del gasto público, presión tributaria, endeuda -

miento interno, externo, política salarial y de empleo, 

estimación y programación de ingresos y gastos y costo 

supuesto preestablecido del barril de petróleo. 

Se elaborarán formularios y manuales adjuntando el ins

tructivo para llenarl'lh lumando ell cuenta los niveles -

de asignación de los recursos, gastos corrientes, de ca 

pital. Sus necesidades son formuladas en relación a los 

recursos disponibes y priorizados por importancia de 

acuerdo a la Agenda para el Desarrollo. 
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Los proyectos de inversión son calificados por el Conse 

jo NacionAl de Desarrollo y contarán con todos los exp~ 

dientes t¡cnicos necesarios y de preinversión. 

Una vez que las instituciones han remitido los diferen

Les illformes de lRs [,[u[uLillas presupuestarias al Minio 

terio dc Finanzas son enviadas a la SuGsecleLaLIa de 

Presupuestos para cunuullQul lo Proforma y poner a con

sideraci6n del Primer Mandatario para su conocimiento y 

resolución y luego remitido al H. Congreso Nacional hao 

ta el 30 de septiembre del respectivo año. 

En síntesis los diferentes pasos para la formulaciónpr~ 

supuestaria responden al siguiente ciclo: 

Programación 

Preparación del Proyecto 

Sanción Legislativa 

Ejecución del Presupuesto 

Control de la Ejecución del Presupuesto 

Evaluación de Resultados. 

El contenido del Presupuesto en síntesis comprende: 

a. -La Base Legal 

-Organigrama Estructural 

-Las funciones principales de la institución 

-Las políticas de la institución para el año pre-

supuestado. 
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b. Ingresos: 

-utilizando el clasificador vigente, que es un dQ 

cumento en virtud del cual se agrupan los ingre -

sos y gastos categorizados por su naturale~a yde~ 

tino re¡;fJuuuiendo a un código t:üll dígitos que pe!:: 

miLen la aplicación pre¡;ufJuestaria a nivel de pa!:: 

tida, n~tividnd, programa, subpruyzümü y 3cctor,

compatibles con el plan dp Cllentas contables, el

cual fue expedido por el Ministprio de Finanzas

y Crédito Público y la Clasificación Económica de 

los ingresos. 

c. Egresos, que comprende: 

-La apertura programática, es decir la identifica 

ción de cada uno de los programas con sus respec

tivos subprogramas y proyectos y de existir las -

actividades centrales y comunes. 

-Los Cuadros Resúmenes de Recursos Humanos, iden

tificando categorías, número de empleados, jorna

leros, contratoD y 3U costo anual. 

-Los Cuadros Resúmenes de las Asignaciones por 

Grupos de Gasto, identificando los totales por 

gastos fijos y variables. 
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-EldeBlle de las asignaciones por objeto del ga~ 

to, identificando código de la partida presupues-

taria, el concepto y el valor de las asignaciones 

para el año presupuestado; los totales deberán 

identificarse de acuerdo a la clasificación ecunG 

mica dA los gastos, es decir los corrientes y de 

capital. 

-El CUddLU <1e MeLdS de la categorfa correspondieg 

te. 

-El Cuadro de resumen de las adquisiciones de Su-

ministros y Materiales y de Bienes Muebles y Equi 

pos a nivel de la categoría presupuestaria equiv~ 

lente; y, 

-Distributivo de sueldos, jornales, personal a 

contrato necesario para el año presupuesto compa-

rándolo con datos del año anterior. 

d. Disposiciones Generales: 

-Las disposiciones Generales contendrán solamente 

normas que se relacionan con la aplicación (1,,1 pr~ 

supuesto de que forman parte y en consecuencia no 

podrán reformar o derogar leyes. (6) 

( 6) M3rtner / Página 72 - 73 
"El PreSlptEsto por Prograrras" 
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Estas disposiciones generales de conformidad a lo 

señalado en el Artículo 78 de la Ley Orgánica de 

Administraci6n financiera y control, se relaciona 

rán directa y exclusivamente con la ejecución y -

evaluación presupuestarias. 

PRINCIPIOS ECONOMTCOR QHR 

SR APLICAN 

De acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Presupuestos pro

mulgada el 30 de noviembre de 1992, con Registro Oficial 

No. 76, sobre los principios presupuestarios aplicados a 

los presupuestos del sector público, se estructuran y fo!: 

mulan fundamentándose en los principios de universali 

dad y unidad, prohibiendo la administración de recursos 

financieros y donaciones fuera de los presupuestos que 

cubre la Ley conjuntamente con el Artículo 5 de la Uni

dad del Tesoro, en donde los ingresos recaudados por en 

tidades y organismos se depositarán en la "cuenta ca 

rriente única", como lo determina el Reglamento de la -

Ley,nombrados en la base legal y normativa presupuesta

ria y la Ley de Modernización del Estado. 
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A más de los principios de universalidad y unidad mencio

naremos otros principios que sin lugar a dudas inciden en 

la conceptualización y aplicación presupuestaria. 

El presupuesto del EsLauu ~egula las acciones del sector 

público reqido por normas o principios, entrH lOH c:uales 

Lenemus: 

Unidad 

Periodicidad 

Exactitud 

Especialización cualitativa 

Especialización cuantitativa 

Claridad 

Publicidad 

Equilibrio 

Los principios presupuestarios tienen más inclinación ju

rídica antes que económica, en ocasiones dogmáticos, in

violables, supeditados a una economía presupuestaria diná 

mica, cambiante, según las circunstancias económicas. 

Principio de Unidad.- Agrupa a todo gasto y recurso

del Estado en un documento. Es 

doctrinal mas no legal. 

René stourn indica que el Presupuesto ordinario debería -

ser único, diferenciándolo del extraordinario. Las ha 

ses de este principio son técnico - políticas y 



permiten: 

Observar el equilibrio presupuestario; 

Imposibilita el uso de la simulación como maniobra -

8cuuúmlca () el ocultamif'lnto nC' gustos espociéllu~; 

~H rHntidad Qfectiva dA! presupuesto y Id plupurci6n 

de renta afectada por erogaciones; 

Evita cúInf:JllcéicluI1üG y obscuridades; 

Posibilita el control parlamentario y la comparación 

del nivel de utilidad de gas los. 
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Los gastos normales y excepcionales productivos e impro -

ductivos quebrantan este principio ya que aparece un 

presupuesto ordinario y, paralelamente, otro extraordina

rio, pudiendo existir un criterio discriminatorio en la -

atribución de erogaciones a uno u otro. Con criterio de -

regularidad al ordinario van los gastos accidentales yque 

no pueden preeverse. 

Con criterio de productividad en el ordinario entrarían -

los gastos improductivos (marcha de la administración yn~ 

cesidades corrientes) y, al extraordinario los gastos prQ 

ductivos o reproductivos,(la inversión). 

CUll criterio de financiación los gastos ordinarios debe -

rían ser atendidos con tributos y los extraordinarios con 

préstamos. 
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En realidad los gastos aparentemente excepcionales llegan 

d ser normales, los gastos improductivos como sueldos e in 

tereses de la deuda pública son retribuciones a servicios 

prestados al Estado pp.rmitiendo su enriquecimiento. 

Contrltdi<!'l<H !dmc'IltQ, ciertos giLuLu8 de inversi6n pueueIlIlu 

ser productivos especialmente cuanoCl p1 qClbierno opera con 

precios ~ülíticos por debajo del costo. 

El desacuerdo entre los hechos y la especulación asigna el 

carácter permanente a presupuestos extraordinarios y los 

transforma en presupueRtClR OP rHpital o de inversión para 

lelos a presupuestos de explotación u operativos; el Pro-

fesar Hansen considera que: IIDebemos adherirnos al princi 

pio de la comprensividad, aunque abandonemos el principio 

de unidad, y que debemos darnos cuenta cabal de los posi-

bles vacíos de los presupuestos extraordinarios y especi~ 

les y, pese a ello, mantener que tales presupuestos pue -

den servir a la causa de la claridad y exactitud." (7) 

El período de duración de los presupuestos es controvert! 

do rigiendo en la mayoría de paises la anualidad, en otros 

la plurianualidad, pudiendo existir una combinación de am 

bos según la naturaleza y características del caso. 

(7) 
, 'El.E'!1EI1tas de la &:oncmía PreSlptEstaria' r 
Pá"oina 164 
Por: Jos? Vicente RcdrigLEZ Aznar. 
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El presupuesto anual permite el control parlamentario al §. 

jecutivo, es un medio para poner fin al desorden y despil 

farro. 

La elección del año financiero depende de variables d~ ti 

po institucional o polltico, feclla. de iniciaci6n de las -

!,,(.!:¡lOIlHf< pl<.r] amcnti:lrii.liá y facilidad dc ouLelleL el voto del 

presupu~sto en tiempo fitil segfin la~ prácticdb locdle~ ig 

clusive pueden influir crisis, desastres naturales, facto 

res climáticos. 

Por la complejidad de las funciones del gobierno que man§. 

ja al Estado no siempre se puede concretar operaciones 

dentro de lImites estrictos, debiéndose paqar en los si -

guientes perIodos financieros, encontrándose muchas difi

cultades. 

Los presupuestos anuales pueden ser reemplazados por otros 

que se extienden en tiempo ajustándose a los ciclos econó 

micos en perIodos sucesivos y alternados de expansión y -

de presión naciendo los presupuestos clclicos que re la -

cionan los precedentes con los siguientes en función del

desarrollo económico clclico creando solidaridad entre 

presupuestos anualAs sucesivos, aprovechando los exceden

tes en perIodos de prosperidad y utilizándolos en tiempos 

de depresión. 
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Los gastos de crisis se congelarán en tiempos de bonanza. 

Se puede obtener mediante la constitución de reservas, cré 

di tos de anticipación, amortización alterna. 

Principio de Exactitud.- Los recursos y gastos deben 

~el calculados, según se -

vean 8U:; lngre505 y eylesOS en el próximo [.leL.íodo pr§. 

Elupu0.ntnrio, la inlixactit.u<l (H: ¡Inpul ¡¡ble, carentE'! de 

claridad, mala voluntad o incapacidad ejecutiva dol 

poder. 

Principio de la Especialización Cualitativa.- Deben 

ser 

invertidos los recursos asignados presupuestariamente 

a determinado objeto, exclusivamente a éste, se cons

tituye junto al cuantitativo en aspecto material de la 

especialización presupuestaria, existen ciertas rela

ciones con el Principio de Claridad referente a la es 

pecificación de forma y medida que en ocasiones no 

coincide obligatoriamente a la ejecutada reclamando -

menos especificación de los gastos que el Principio -

de Claridad. 

ExLsLelJ uos [.loslbilidades para desviar legalmente el 

principio: transferencia de un fondo a otro diferen

te con títulos que pueden cubrirse mutuamente. 
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Transferencia de partidas presupuestarias sirviéndose de 

una Ley especial o suplemento presupuestario. 

Principio de Especialización Cuantitativa - Exige que 

sean con

traidoD, girados y rAH]l~d~us los gastos que se hayan 

previsto para este objeto en el Presupuesto. Cuandose 

viola éroLe, aumenta la suma LuLal <le gastos, a no ser 

que efectGen transferencias perjudicando la función -

politica dcl Presupuesto. Se ~eue llevar al minimo -

tales excedentes. 

Principio de Claridad.- Es de carácter formal, se -

aplica por medio ~e ~ucume.!! 

tos presupuestarios expresados clara y ordenadamente. 

Este principio se logra cuando el presupuesto refle

ja los programas existiendo unidad, con cuentas bien 

detalladas, glosa explicativa abogando una estructu

ración metódica, mediante puntos diferentes items, 

que permitan reconocer su procedencia y finalida4 f~ 

cilitando la gestión del gobierno y la comprensión -

de la opinión pGblica. 

Principia de Publicidad.- Exige que las fases de ej~ 

cución presupuestaria se -

verifiquen pGblicamente en forma regular y clara, el 

proyecto, el presupuesto, la contabilidad presupues

taria; siendo pGblica la discusión para las cuentas-
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de presupuesto, préstamos, criticando cualquiera de los

temas formulados. 

Principio de Programación.- El presupuesto debe ser-

fijado de acuerdo a los 

lineamientos de los jJlalles de desarrollo soeioeconó

mico a mediano y largo plazo adquiriendo el presu 

puesLo la forma y el fondo de la proqramación. Fijag 

do ingresos y gas Los coherentes para delinear los 

programas siendo un 1I1st.rumellt.o planificador. 

Por lo tanto, refleja en sus programas las metas del 

plan anual operativo cuyos ingresos se estiman en 

función de los objetivos, política económica, fiscal. 

En t.anto que los egresos se determinan de acuerdo a

la cant.idad de gast.os fijos y variables, gast.os co -

rrientes y de capital. 

Principio de Equilibrio.- Referente al aspect.o finan 

ciero del presupuesto, de

pendiendo de los objetivos,técnicas a utilizar com

binando factores para la producción de bienes y ser

vicios estat.ales, política salarial y de precios, ade 

más del grado de estabilidad económica del país. 

Tradicionalmente exigía igualdad entre ingresos y 

egresos; act.ualmente interesa el efect.o neto que se

logra combinando las políticas de financiamiento y 
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las de gastos, por lo mismo, no es necesario presen

tar año a año una falsa igualdad contable, ni tender 

a ella, lo que no se debe aceptar es el d&ficjt pre

supuestario crónico y agudo. 
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CAPITULO 111 

MECANISMOS DE DISTRIBUCION 

Toas (ji sposiciones gonoralcs del presupuestu (j¡"l (;ob.i erno 

Central, rigen para las funei ones: Legislati Vil, ,Tudicial, 

y Ejecutiva, incluídas las entidades adscritas, los pro

gramas especlales, el T.S.E. y el T.G.C., estas disposi

ciones so aplicarán en la ejecuci6n presupuestaria de 

1995. 

El clasificador analítico de los ingresos y el clasific~ 

dor analítico por objeto de gasto del sector público, se 

aplicarán obligatoriamente en todas la etapas del ciclo

presupuestario. 

Los ingresos del Presupuesto del Gobierno Central estable 

cidos en ingresos corrientes y subdivididos en fiscales , 

mediante leyes y decretos, e ingresos predestinados para 

financiar gastos preestablecidos; y, los ingresos de capi 

tal originados en la comercializaci6n de activos fijos y 

existencias, junto con la recuperaci6n de préstamos, tran~ 

ferencidH y donaciones. Los ingresos de financiamiento ob 

tenidos a través de créditos externos e internos y saldos 

disponibles del ejercicio fiscal anterior. 



Los ingresos propios provenientes de utilidades estarán 

sujetos a la Ley de Presupuestos, al Reglamento y al 

manual de técnicas dictado por la Subsecretaría de Pre-

supuestos, la cual autorizará los egresos de acuerdo 

il las recauda<..!loues y dep6sitos manifiestos en la cuen

ta auxiliar dR la Cllenta corriente finicil o cn cuentas -

corrientes específicas. 

Por ejemplo, para la medlción de los ingresos hidrocar

buríferos, la Dirección Nacional de Hidrocarburos, con

juntamente con el Ministerio de Finanzas establecerán -

para cada trimestre los valores provisionales correspog 

dleuLes a los ingresos provenientes de la actividad pe

trolera, tomando de referencia los costos estimados pa

ra el presupuesto inicial del Gobierno Central y Esta -

dos Financieros de Petroecuador. 
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Los ingresos recaudados por entidades y organismos se de 

posi tarán en la cuenta corriente finica; los ingresos de -

las funciones legislativa y judicial se depositarán en 

cuentas auxiliares; los ingresos de las entidades y or

ganismos del sector pfiblico no podrán financiar en forma 

específica los gastos predestinados excepto los gastos -

para educa<..!16rl pfiblica y la erradicación del analfabRtis 

mo. 

El Congreso Nacional, de acuerdo al Art.72 de la Constitu

ción podrá expedir leyes para crear rentas pero no se desti 

narán a gastos corrientes. 
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Los recursos que provengan de ingresos con destino especi 

fico se utilizarán para aquellos objetivos a los que los 

destinen las leyes o decretos que los establecen a travéz 

de cuentas auxiliares de la Cuenta Corriente Unica. 

La SubsecretarIa de Presupuestos con la de Cr~djtn pGh]i~n 

y del 'l'esoro coordinarán y elaborarán hasta el 15 de enero 

de cada año la programación de la ejecución presupuestaria 

dcl Gobierno, fundamentánduse en flujos mensuales de ingr.§. 

sos y requerimientos mensuales de gastos. La SubsecretarIa 

de Presupuestos aprobará los calendarios de gastos bajo 

criterios técnicos con principios de racionalidad, austeri 

dad y disciplina prBsu~uesldLld. 

Los gastos presu~uesLd11os se identifican como gastos de -

personal, corrientes y de capital; para transferencias, p~ 

ra inversión, para la deuda pGblica, estos se desQgregan -

en calendarios de acuerdo al "Manual de Normas Técnicas p~ 

ra la administración de la Ejecución Presupuestaria del Go 

bierno Central" y luego son legalizados en cada entidad u 

organismo. 

Tomando las normas técnicas de prioridad para la programa

ción de la ejecución, las entidades y organismos propon 

drán al Ministerio de Finanzas la programación de la ejec~ 

ción fIsica y financiera de sus presupuestos, tomando en -

cuenta el fluj o estacional de los ingresos, la capacidad 

real de ejecución y el flujo de fondos necesarios para el 

eficiente y eficaz logro de las actualidades y proyectos -

de inversión. 
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El Ministerio de Finanzas, tornando en cuenta las necesida

des y requerimientos pura la ejecución de las actividades

de entidades y organismos públicos, elaborará la programa

ción de caja dentro de los 15 primeros días de cada año; -

considerando el programa monetario del Instituto emisor, Id 

pruyLdmdción flsica y financiera, el flujo ppriodico de in 

gresos y gastos en efectivo y la política de endeudamiento. 

A fin de conseguir una relación entre Id AdministraciónPr~ 

Rllpllestaria y la filosofía, objetivos, linedmlelllus y poI! 

ticas gubernamentales, previa a las proformas se estudian

las solicitudes institucionales por representantes de las 

entidades y los sectorialistas del CONADE de acuerdo a la 

programación previa de objetivos y necesidudes financieras 

relacionadas con las disponibilidades de recursos y tornan

do en cuenta a las siguientes directrices: 

Reducir los gastos corrientes y de administración. 

Normar plazas y congelar vacantes, excepto en salud, 

educación, seguridad nacional y defensa. 

Las asignaciones a los programas y proyectos de in -

inversión seguirán linpamipntos establecidos en la A 

genda para el Desarrollo. 

Se priorizarán proyectos financiados con créditos ex 

ternos. 
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Se iniciarán nuevos proyectos cuando se aseguren re

cursos para su terminación y financiamiento. 

Los proyectos de menor categoría no se incluirán de 

ninguna manera, más aún si afectaran a proyectos más 

importantes. 

Con fines de ramunpración se deberán mantnnnr ]08 a~ 

tuales niveles, excepto los servicios profesionales

indispensables para la marcha de programas y proyec

tos; no se contemplarán asignaciones por contratos. 

Reducir al mínimo, horas extras. 

Los gastos por servicios, suministros y materiales 

corresponderán a los estrictamente necesarios. 

Reducir al mínimo gastos de ceremonial y de orden so

cial, asesorías y publicludd. 

Las provisiones de gasto por concepto de transferen

cia, aseguran las políticas económicas de la ayuda -

para el desarrollo, considerando su contribuciónefe~ 

tiva a la oferta de bienes, servicios e insumus es -

tratégicos. 
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El Presupuesto de 1995 frente al Presupuesto de 1994 repr~ 

senta un incremento dp] 42% que obedece a los incrcmcntos

que se producen en sectores como: judicial, administrati

vo, planificación, asuntos internos, defensa, asuntos del 

exterior, finanzas públicas, educación, bienestar social,

trabajo, Hdlud, industrias y comercio, comunicaciones, de

DurLollo urbano, deuddH públIcas a diferencia de otros que 

niqnificun una contrataclGn rl,:iUIJlldu U los sectores: Legi~ 

lativq Información y Turismo, Instituciones no sectoriza 

das. 

En el cuadro No. 1 se aprecian los incrementos del presu 

puesto en los períodos 94 - 95, por sectores en cuanto a 

ingresos y egresos. 
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C U A D R O No. 1 

PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL 1994-1995 

RESUMEN POR SECTORES Y NATURALEZA ECONOMICA 

( xl. 000 ) 

No. SECTOR ASIGNACIOO 1994 ASIGNACIOO 1995 

01 Ll!:GWLA'l'l VO 41'204.700 36'",,6.700 
02 JUj{lSDlCClONAL 55'987.324 89'674.075 
03 lIDMINISTIlATIVO 18'470.009 70'490.330 
04 PLANIFICACION 8'617.231 29'562.884 
05 ASUN'IDS INTERNOS 339'997.283 426'928.801 
06 DEFENSA 642'927.850 884 '167.854 
07 ASUN'IDS DEL EXTERIOR 62'189.324 80'642.372 
08 FINANZAS PUBLICAS 57' 039 .871 85'951.376 
09 EDUCACION 149'632.469 1.316'601.003 
'10 l:lH.NES'l'AR SOCIAL 239'557.394 305 '157 • 781 
11 TRABAJO 28'637.653 29'073.817 
12 SALUD 290'855.560 447'306.648 
13 AGROPECUARIO 584'741.308 549'684.723 
14 RECURSOS NATURALES 30 '529 .051 26'568.780 
15 INDUSTRIAS Y CXJMERCIO 16' 522 .069 18 '449.991 
16 INFORMACION y TURISMO 9'022.965 7 '299.120 
17 COMUNICACIONES 516'306.811 658 '981 .169 
18 DESARROLLO URBANO 147'378.326 152' 669.483 
19 INSTITUCIONES NO 

SECTORIZADAS 32'981.552 8'417.246 
20 DEUDAS PUBLICAS 1.391 '185.427 2.535'136.892 
21 GLOBALES 322'803.900 355'264.000 

Total Gastos Corrientes 3.486'855.019 4.927'111.473 
Total Gastos de Capital 794' 292.221 1 .130 '721 .387 
Total Gastos de Inversión 1.704'440.837 2.056'767.140 

TOTAL GENERAL 5.985'588.077 8.114'600.000 
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Sector Educación.- En el resumen comparativo -

por sector e institución la 

situación es favorable al Ministerio de Educación en 

una variación relativa del 15.78%, junto con otras

entidades adscritas; acentúandose, mayormente, enel 

r.oncejo Nacional de Deportes con el 1.057.74% do Vd 

riación relaLivd; seguida de la Dirección Naciundl 

de Deportes y RA~rpa~i6n con un 199.77%; a cnntin\ln 

ción se eleva el Sistema Nacional de Bibliotecas en 

un 52.96%; seguido de la Dirección Nacional de Con s 

trucciones Escolares con el 36.28%; y, del Sistema

Nacional de Archivos con el 36.25%; por último, el

el Conjunto Nacional de Danza con el 0.71 %. La va 

riación relativa también ha ido en detrimento de las 

siguientes entidades: el Consejo Nacional de cultu 

ra con menos el 81.29 %; seguido del Instituto Na -

cional de Patrimonio Cultural, con menos el 42.62%; 

y, para terminar, con el Museo Nacional de Ciencias 

Naturales, con menos 2.61%; lo que, en conclusión,

significa que, para 1995, existe una variación abs8 

luta de 171,929,087 y una variación relativa del 

15.78 %, (todo esto en miles de sucres). 

- (Cuadro No. 2) -



O:xl. SEX:'IDR I INS'ITIUCICN 

140 MINISTERIO DE 
EDUCACION y CULWRA 

141 INS'l'l'l'U'iU NACIONAL 
DE PATRIMONIO CULTURAL 

142 Musm ffiJA'l'ORIANO DE 
CIENCIAS NATURALES 

143 CONJUN'TO NACIONAT, DF: 
DANZA 

144 SISTEMA NACIONAL DE 
ARCHIVOS NACIONALES 

145 SISTEMA NACIONAL DE 
BIBLIOI'ECAS 

146 CONSEJO NACIONAL DE 
CULTURA 

147 CONSEJO NACIONAL DE 
DEPORTES 

148 DIRECCION NACIONAL DE 
CONSTRUCCIONES ESCOLARES 

149 DIRECCION NACIONAL DE 
DEPORTES Y RECREACION 

C U A D R O No. 2 

(x 1; 000) 

CODIFIC/\DO 
JUNIO 1994 

1,089,537,730 

4,081,877 

188,089 

154,875 

141.760 

191,131 

2,665,727 

1,646,466 

23,896,522 

5,730,633 

PIill:>1JPOES'ID 
1995 

1,261,466,817 

2,342,184 

'183,1 S'/ 

155,973 

193.142 

292,352 

49S,646 

19,061,816 

15,227,882 

17 , 199,004 
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VARIACICN 
ABSOLUTA RELATIVA 

171,929,087 1éi.7R 

-1,739,693 -42.62 

-4,902 - 2,61 

1,098 0,71 

51.382 36,25 

101,221 52,96 

-¿, 167,081 -81,29 

17,415.350 1057,74 

-8,668,640 36,28 

11,448,371 199,77 
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La Suprema Ley, en su sección III, Artículo 71, dispone: "En el -

Presupuesto del Estado se destinar~ lID menos del 30 % de 

los ingresos corrientes del Gobierno Central, para la ed~ 

cación y erradicación del analfabetismo"; así mismo, des

taca que el Estado fomentará la cultura, el arte, la in -

vestigaci6n científica, conservará Al patrimonio cultu 

ral, artísitico e histórico del país. Garantiza la edu

e¡¡ción laica y privaelil llwpirnda en principiuB ele uaclolla 

lidad, democracia, justicia social, paz, defensa de los -

derechos humanos, con pensamiento universal, LellÍeudo un 

sentido moral, histórico y social; con el objetivo de que 

el educando conozca la realidad ecuatoriana sin discrimi

nación; obligando el nivel primario y nivel medio; con pl~ 

nes que propendan al desarrollo integral de las personas. 

Las universidades y escuelas politécnicas oficiales y paE 

ticulares son autónomas, sus recintos son inviolables, no 

podrán privarlas de sus rentas o asignaciones presupuesta

rias. 

Cabe señalar que la asignación presupuestaria para 1995 es 

el 16% con una población estudiantil de 2'930.688 (nivel -

preprimario, primario y medio sin incluir estudiantes uni

versitarios) existiendo 20.728 planteles, calculándose un 

gasto por niho y por año de 81.9 dólares anualps; mlpntras 

el universitario, rppresenta un egreso, por año, de 518.25 

dólares; considerando que en este último grupo asciende, -

aproximadamente a 215.200 ciudadanos. 
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La variación absoluta entre el codificado de junio de 1994 

y el presupuesto de 1995 es de 171.929.087 (en miles de su

eres), aumento que no solventa las necesidades de la pobla

ción estudiantil, reflejindose qUR 18 pctllcación no S9 con 

Lempla como una politica de Estado ni responsabilidad sociaL 

En el sistema educativo se han presentado 18 propuestas de

reformas curriculares, en ctif0r0ntes períodos de gobiernü , 

sin observar evaluaciones períodicas. Actualmente, la últi 

ma reforma curricular que sostiene el Gobierno, se basa en

universalizar la educación pre-escolar, con escolaridad de 

10 años, con programas quP formen a los estudiantes con el 

objetivo de comprender la realidad para transformar la so -

ciedad, en base de una preparación doscente, flexibilizando 

los contenidos y metodologías. Esta propuesta no esti fun

damentada en la participación activa de la comunidad educa

ti va que exprese las necesidades o todo lo que requiera cam 

bio; sin participación de sectores de educación formal y 

no formal. El Magisterio no ha estado presente en la con 

formación de tal propuesta, ignorando la existencia de una 

transformación educativa a largo plazo. 

Los programas de capacitación para la doscencia deben reali 

zarse tomando en cuenta que el SO % de lus mdestros no tie

nen título duscellle, de tal suerte que debe proporcionarse

formación inicial, que permita el desarrollo de su creativi 

dad, concientizindosele de su autoestima y su elevada mi 

sión como formador de valores. 
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No puede obviarse el deterioro de la clase política ecuatQ 

riana cuya dirigencia está en crisis por demás notable, 

siendo el resultado defectuoso del sistema educativo, la -

falta de gohp.rnnhi.lidad en la institución educativa, admi

-nistrando recursos económicos escasos y recursos humanos 

cada vez más amplios, la corrupción generalizada que se 

convierte en elemento multiplicador pues influye directa y 

decididamente en el desarrollo integral del educando. 

Por otra parte, la inversión en educación está desbalancea 

da, la tasa de retorno en la educación básica es más renta 

ble gue la de educación superior. 

El sistema educativo debe estar de acuerdo a las necesida

des del desarrollo socio-económico del país, partiendo de

un profundo análisis del ciudadano, la producció~ debiendo 

respetar las características culturales y los diferentes -

niveles de progreso de la identidad nacional. 

La alta politización de la educación convierte a la institu 

ción en un botín político ya sea por intereses personales

o sectoriales; produciéndose huelgas y paralizaciones que 

en general son dirigidas por una minoría gue linda con la

seguridad nacional. 
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Sector Salud.- En cuanto al comparativo por sector 

e institución (en miles de sucres), 

se refleja una posición favorable del Presupuesto -

de 1995 en relación con las asignaciones de 1994, de 

la oiquiente manera: el SeLvi,,¡o NilcJ.onal de Erra

dirari5n de la Malarig y ~ontrol de Vcctor~~ ti~np 

una variación relativa del 20.67 %¡ el Instituto 

Nacional de Higiene y Medicina Tropical, Leopoldo

Izquieta Pérez, del 25.68%¡ el Centro Estatal de 

Medicamentos e Insumos Médicos, del 65.08 %¡ tota

lizando para el Ministerio de Salud Pública una v~ 

riación absoluta de 95,503,182 y una variación re-

lativa del 30.47 %. - (Cuadro No. 3).-

La situación de salud en el país es deficitaria, 

agudizándose en los sectores rurales y urbano mar 

ginales, con mayor incidencia en los pueblos indi 

genas donde se registran elevadas tasas de morbi

mortalidad. 

El Ecuador presenta un perfil epidemiológico con

enfermedades infecciosas propias de la pobreza, -

accidentes dA tránsito, enfermedades cardiovascu

lares, cáncer. Recrudeciendo las enfermedadesvec 

toriales como el dengue, la malaria¡ agravada por 

la alta incidencia de cólera, tifoidea, mostrando 

el ineficiente saneamiento básico-higiénica-sani

tario. 
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Existe un insuficiente acceso a los servicios básicos ca 

mo agua, alcantarillado, letrinización, agudizándose en 

la población que tiene bajos niveles educativos y desn~ 

trición ( 50 % menores de 5 años ) que a futuro produci

rá un impacto negativo sobre la producción por las limi

taciones en u~lud y educaci6n. 

Valn nnñnlnr la deficiennirl a,· 109 gervicio~ pGbllCOC de 

salud y a nivel hospitalario acompañado por un desajuste 

presupuestario de más dp una d¡cada, en estos contras 30 

solicita al paciente los insumas más elementales ( hilos 

de sutura, medicamentos, guantes, etc.) comprobándose 

que la gratuidad es un enunciado, prevaleciendo la falta 

de solidaridad y equidad; teniendo como fantorps para ¡~ 

to el manejo económico centralizado, la escases de recur 

sos presupuestarios, la burocracia administrativa, el en 

torno jurídico, las dificultades de coordinación intra -

sectoriales y la limitada programación. 

Las políticas gubernamentales se encaminan a evitar ladu 

plicación de la capacidad instalada, optimizar los ser

vicios, localización efectiva de las necesidades priori

tarias, capacitar a los recursos humanos, descentraliza

ción y desarrollo de ios sistemas de información inte -

grados. Sin embargo, el gasto pn Ralu~ por habitante, en 

1991 fue de 8 dólares; destacándose el bajo presupuesto, 

y la ineficaz administración. 
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El empobrecimiento de los estratos medios ha obligado a 

la utilización de los servicios del estado pese a la 

precaria situación de funcionamiento hospitalario, refle 

jándose la inadecuada atención a los usuarios, debiéndo

se exigir jnr.rpmpntos económicos huciu 01 sector en ba~e 

a esta realidad, rebasando la limitación pstatal, buscan 

do nuevas alternativas para el financiamiento de los ser 

viclu~ de salud. 

El proyecto de fortalecimiento y ampliación de servicios 

básicos de salud, cuenta con recursos de organismos in -

ternaclunales para implementar las áreas de emergencia -

de 30 hospitales del país, con tecnología de punta, peE 

sonal médico, paramédico y gerencial altamente capacit~ 

do, acompañado de una red de ambulancias y comunicacio -

nes interconectadas con centrales de alarma, servicios

de rescate, cruz roja, bomberos, defensa civil. 

Es una necesidad que la seguridad social cubra no solo

al trabajador sino también a su familia, cumpliendo con 

el Artículo 29 de la Constitución que, en su Sección IV 

dispone:"Todos los ecuatorianos tienen derecho a la seg~ 

ridad social, ..• "; y, en el numeral 2, del mismo, expre

sa: "La atención a la salud de la población de las ciud~ 

des y el campo, por medio de la socialización de la medi 

cina, de los diferentes organismos encargados de su eje

cución y de la creación de la correspondiente infraestruc 

tl\ra, •.. ", de lo cual se desprende que, mientras la Cons-
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titución manifiesta que "El Seguro Social que tiene como 

objetivo proteger al asegurado y a su familia en los ca -

sos de enfermedad, maternidad, desocupación, invalidez, -

vejez y muerte. Se financiará con el aporte equitativo-

del Estado, de los empleadores y asegurados" en la prác -

tica no so cumplo. 

Es necesario modificar la estratificación horizonal por 

un ordenamiento vertical de salud, con hospitales sobre

los cuales el MSP tenga verdadero control. 

La desatención hospitalaria parte del errado concepto de 

considerar una medicina preventiva y otra curativa, am -

bos aspectos, malos en nuestra medicina y sin un de sarro 

110 armónico. Debiéndose reforzar la medicina preventiva 

en edades jóvenes y abriendo el concepto de una atención 

médica integral. 



CDD. SEC'lOR / lNS"l'l'l'!X..'ION 

320 MINISTERIO DE S~UD 
PURLTf'A 

321 SERVICIO NACIONAL DE 
ERRADICACION DE LA 
MALARIA Y CON'IROL DE 
VECI'ORES (SNEM) 

322 INSTITUTO NACIONAL 
DE HIGIENE Y MEDICINA 
'IROPICAL "LEDPOLDO 
IZQUIETA PEREZ" (INH) 

323 CEN'IRO ESTATAL DE 
MEDICAMEN'IDS E 
INSUMOS MEDICOS 
(CEMEIN) 

e u A D R o No. 3 

(x 1.000) 

OJDIFICAOO 
JUNIO 1994 

313 ,474 ,480 

10,613,476 

6,912,580 

10,197,637 

PRESUPUES'ID 
1995 

408,977,662 

12,806,844 

8,687,520 

16,834,622 
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VARIACION 
ARSOTll'l'A RELI\'l'TVA 

---- --

95,503,182 30,47 

2,193,368 20.67 

1,774,940 25,68 

6,635,985 65.08 
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Sector Vivienda.- Las cifras referenciales del Pre 

supuesto del Estado para 1995, cQ 

rrespondiente al gasto codificado de 1994 en lo ref~ 

r8ntp R los valores de deuda pública, corrientes, c~ 

pital, es de O; y, de lo que se conoce, el Gohi8r

nu 51 atendi6 pagos por dicho concepto, que contras 

tan con la informaci6n del cuadro No. 4, extraído -

del Presupuesto de 1995, p6gina 497. En esle sector 

existe una variaci6n absoluta de 71,378,323 y una va 

riaci6n relativa de 31.86%. - (Cuadro No. 4) 

La vivienda en el albergue qUe ufrece tranqui11dad, 

confort, privacidad, indispensable en la estabilidad 

de la familia, siendo su mayor inversi6n y patrimomo 

por lo general. 

La pobreza, como resultado de la injusticia social,

alcanza niveles de miseria; la pobreza puede ser vi

vida con dignidad, pero en la miseria desaparece la

esperanza, la autoestima y la subsistencia no se com 

padece con el principo de dignidad humana. 

Conforme al censo de 1990, el Ecuador es urbano enun 

55% de la poblaci6n nacional que es de 10.807.450, la 

tasa de crecimiento vegetativo poblacional del 74 al 

95 es del 2.19, aumentando la tasa migratoria, este-
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comportamiento poblacional permite calcular el défi

cit total de soluciones habitacionales que es aproxl 

madamente de 590.000; 380.000 corresponden al sec -

tor urbano y 210.000 el! el área rural; déficit que -

conforman los nURvns hogares, las unidades inscrvi -

bles (no sustituídas), con hacinamiRntn, T,a o",mano" 

de vivienda se incrementa a 50.000 unidades anuales, 

mientras ld oierta no alcanza a 38.000 soluciones,

producidas por el sector formal. El sector informal 

trata de suplir esta necesidad con soluciones inade 

cuadas, aumentando el déficit cualitativo (52 %), con 

ausencid de servicios bisico~ sin reunir condiciones 

de calidad y seguridad. 

La miseria se concentra en los barrios urbanos margl 

nales, en el centro y periferia de las ciudades, incre 

mentándose por el bajo nivel socio-económico de las

áreas rurales que genera la migración del campo a la 

ciudad buscando trabajo y mejores condiciones de vi

da; estas familias se concentran en barrios informa

les tomándose terrenos, con ayuda mutua y autocons -

trucción levantan sus viviendas que carecen de infr~ 

estructura sanitaria y LíLulos de propiedad. El mar

co institucional y financiero con el que ha interve

nido el estado como ejecutor para solventar el défi

cit habitacional es inadecuado, no considera la 
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situación financiera del sector, la recuperación de

cartera a largo plazo, tasas de interés subsidiadas, 

sin cubrir el deterioro del capital que ha provocado 

una descapitalización del Banco Ecuatoriano de la Vi 

vienda agudizado por la inflación sostenida que impi 

de dar crédlLus en mejores condiciones. 

Existe un~ disminuci~JI de la capacldud financieLa 

del sector de 4~ mil millones de sucres a 24 mil mi

llones de sucres (Rl 55.51), originado por el proce

so inflacionario de la década de los 80's, con nive 

les de inversión del 21% en el 82 al 13 % en 1991, -

limitándose el crédito externo. 

El déficit de vivienda popular pone en peligro la e~ 

tabilidad familiar, como núcleo básico formador de -

valores y del carácter de los indivíduos. 

El Estado debe crear condiciones operativas y finan

cieras integrando al sector privado para solucionar

el problema de los grupos informales, debiéndose do

tar de servicios de infraestructura, planificando su 

inversión para que pueda ser recuperada en términos

reales, con subsidios aplicados directamente al pre

cio de la vivienda y evitando los intermediarios. 
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El estado debe desarrollar programas de titulación en 

zonas informales; absteniéndose progresivamente de t~ 

ner acción directa en ejecutar soluciones habitacio

nales excepto en redes matrices de infraestructura y 

vías de acceso. 

La inflación agudiza la pobreza aumentando la brecha 

putre ricos y pobres, produciéndo3e reaccionHs socia 

les cada vez más incontrolables; Id Leactivación del 

sector construcción de vivienda ayuda a resolveL el 

problema social generando empleo y convirtiéndose en 

un buen mecanismo de distribución de riqueza. 

Ha entrado ~n vigencia la Unidad de Valor Constante, 

(UVC) para recuperar las inversiones en términos rea 

les. Al interior del BEV se ha creado la Unidad de -

Refinanciamiento Habitacional y próximamente se for

mará la Corporación Nacional de Financiamiento Habi

tacional capitalizado con aportes gubernamentales y 

privados. Los préstamos externos no deben constituir 

la base financiera de la producción habitacional sino 

el ahorro interno. 

Para quienes por sus baios inqresos no pueden opt.ar

por una solución habitacional el subsidio debe ser -

directo no a través de las tasas de interés. 



C U A D R O No. 4 

COMPARATIVO POR GRUPO DE GASTO 

(x 1.000) 

GRUPOS DE GASTO 

6. OBRAS PUBLICI\S 
INVERSIONES 

7. DEUDA PUBLICA 
CORRIIENTES 
CAPITAL 

8. TRANSF.t:!lliNl'lAS 
CORRIENTES 
INVERSIOrlES 

9. EROGI\CIONES GWBALES 
INVERVSIONES 

TOTAL GASTOS CORRIENTES 

TOTAL GASTOS DE CAPITAL 

TOTAL GASTOS DE INVERSION 

TOTAL GENERAL 

CODIFICAOO 
JUNIO 1994 

35,648,966 
33,648,966 

O 
O 
O 

109,722,335 
630,503 

169,091,832 

2,440,000 
2,440,000 

16,412,223 

25,300 

207,610,283 

224,047,806 

1 • <)95 

69,190,400 
69,190,400 

1,921,988 
979,613 
942,375 

34,799,999 
679,999 

34,120,000 

24,400,000 
24,400,000 

23,456,355 

942,375 

128,270,753 

152,669,483 
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VARTArTON 

I\BSOWTA RELATIVA 

33,541,434 94,09 
33,54"1,434 94,09 

1,921,988 
979,613 
942,375 

-134,922,336 79,50 
49,496 7,85 

-134,971,832 79,82 

21,960,000 900,00 
21,960,000 900,00 

7,044,132 42,92 

917,075 3624,80 

-79,339,530 38.22 

71,378,323 31,86 
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Sector Asuntos Internos.- En lo referente a Asuntos 

Internos constaba, dentro 

de ést~ el CONACYT para 1993 - 1994, pero para 1995 

se forma la Secretaría Nar.ional de Ciencia y TecnolQ 

gía, SENACYT, y se separa de Asuntos Internos; como

se verifica en los cuadros 5 y 6. En relación a los 

incrementos para 1995 tenemos que para el Consejo N~ 

cional de Tr&nsito y Transporte Terrestre exiotc una 

variación relativa del 41.43%; en la Dirección Nacio

nal de Migración el 34.54 líen el Consejo Nacional de 

Rehabilitación Social el 19.73%; la Policía Nacional 

con el 19.72%; y, por filtimo, la Dirección Nacional 

de Seguridad Pública el 17.52%. Con detrimento de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación de menos el 19.38 %; y, el Ministerio de 

Gobierno con el menos 4.27 %. Lo que para asuntos in 

ternos significa un presupuesto para 1995 de 426,928, 

801, (en miles de sucres); con una variación absoluta 

de 66,090,080 y una variación relativa de 18.32 % 

(en miles de sucres). (Cuadros 5 Y 6). 
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C U A D R O No. 5 

RESUMEN o::x.¡pARATIVO POR SECIDR E INS'ITIUCICN 

<XJlJ. SECIDR/INS'ITIUCION 

(CDNACYT) 

005 ASUN'IDS INTERNOS 

050 NINISTERIO DE GOBIERNO 

051 DlRECCION GENERAL DE 
REGISTRO CIVIL, IDEN-
TIFlCACION y CEDULA -
CION. 

052 POLICIA NACIONAL 

053 DlRECCION NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

055 DIRECCION NACIONAL DE 
REHABILITACION SOCIAL 

056 CDNSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

057 DlRECCION NACIONAL DE 
NIGRACION 

058 CDNISION ESPECIAL DE 
LINlTES INTERNOS 

<XJlJIFICADO 
JUNIO 1993 

"1 ,6~O,~72 

293,577,312 

36,217,401 

12,411,468 

151,508,248 

975,218 

21,116,909 

69,575,600 

1,670,000 

102,468 

PRF.,qUPflFS'fO 
1994 

2,127,896 

339,997,283 

50,625,189 

15,632,845 

204,754,985 

979,849 

17,134,680 

49,234,833 

1,522,990 

111,912 

VARIACION 
AB.c:QLUTA RELl\TIVl\ 

436,924 25,84 

46,419,971 15,81 

14,407,788 39,78 

3,221,377 25,95 

43,246,737 35,14 

4,631 0,00 

-3,982,229 -18,86 

-20,340,767 -29,24 

-147,010 8,80 

9 444 9,22 



CXJI). SEX:TOR / INS'ITlUCICN 

005 ASUNTOS INTERNOS 

OSO MINTS~TO DP. CDBTEHNO 

051 DIRECCION GENERAL DE -
REGISTRO CIVIL, IDENTI 
nCACION y CEDULACION. 

052 POLICIA NACIONAL 

053 DlRECCION NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

05S CONSEJO NACIONAL DE 
REHABILITACION SOCIAL 

056 CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

057 DlRECCION NACIONAL DE 
MIGRACION 

C U A D R O No. 6 

(x 1.000) 

moIFICIIOO 
JUNIO 1994 

360,838,721 

49,896,255 

16,387,689 

212,327,311 

979,849 

19,275,680 

60,448,951 

1,522,990 

PRF:sUPUES'IO 
1995 

426,928,801 

47,7GG,080 

13,211,520 

254,199,250 

1,151,481 

23,058,890 

85,492,580 

2,049,000 
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VlIIUACICN 
ABSOLUTA RELATIVA 

66,090,080 18,32 

-2,130,175 -4,2'1 

-3,176,165 -19, ,¡¡ 

41,871,939 19,72 

171,632 17,52 

3,783,210 19,73 

25,043,629 41,43 

526,010 34,54 
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Sector Ciencia y Tecnologla.- El CONACYT desaparece 

formándose el SENACYT. 

Para el presupuesto de 1994 se asignó 2,981,612 (en

milc8 de sucres); y, para 199~ se asigna 5,625,000 -

(en miles de sur:rps) ;para desarrollo científico y LEo!-'=. 

nológico, en la parte operativa ROO,OOO (pn milas dR 

sucres); fomento, coordinación y asesoría al sistema 

nacional de ciencia y tecnología, 750,000 (en miles

de sucres); servicios cn ciencia y tecnología, 

575,000 (en miles de sucres); y, el Programa SENACYT

BID, 3,500,000 (en miles de sucres); existiendo un

incremento pr8supuestario de 88.65 %. 

La ciencia y tecnología permiten mayor dinamismo y

eficiencia a las inversiones para satisfacer las nec~ 

sidades de la sociedad proporcionando una producción 

de bienes y servicios optimizados en concordancia a 

procesos de desarrollo integral junto con sus varia

bles económicas, sociales, políticas y culturales. 

En el Ecuador, la ciencia y tecnología es incipiente 

exigiendo mayores logros por la creciente competiti

vidad internacional ya que existe desarmonía enLre 

importancias, urgencias, prioridades, objetivos pro

puestos en los planes de desarrollo y actividades de 

investigación y producción. 
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En los años 70 el Ecuador no dio importacia a la cien 

cia y tecnología porgue disponía de divisas provenie~ 

tes del petróleo para importar diretamente de paise~ 

mis desarrollados, acompañada de Ilna sociedad depen

diente y poco desarrollada, registrindose escasa in

versión p6blica y privada en el campo de producción

científica y tecnológica nacional. 

La cantidad de insumos importados frente a los nacio 

nales en la industria de bienes intermedios y de ca-

pital presenta altos niveles, la transferencia de teE 

noloqía a los sectores prndllrtivos es limitada, así

corno la vinculación con los centros de educación su-

perior es incipiente. 

Nuestro país es subordinado en todos los órdenes de

su vida, identificada corno dependencia, subdesarrollo, 

etc. manifestindose en la imposibilidad de generar -

tecnología nacional o, de lo contrario, se impone la 

condición desventajosa de transmisión tecnológica. 

En el Ecuador no se genera tecnología por la forma -

ción dependiente y deformada de la estructura produ~ 

tiva cuyas necesidades de tecnología son bisicas ein 

cipientes, acompañado de un sector empresarial gue -

consume tecnología forinea y gue no presenta interés 
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por la investigación científica y desarrollo tecnolQ 

gico propio. Una clase política con intereses parti

culares y no nacionales, un sistema educativo defi -

ciente que no esti de acupr~o a la realidad del país, 

fuga de cerebros, no existe planificación de investi

gación y no tiene po11Licds para el desarrollo de és 

ta, desconociendo la importancia que tienen la cien

Cla y la tecnolog{a en el desarrollo o independencia 

en todos los órdenes para satisfacer las necesida 

des de la sociedad. 

Corno fuente~ ~p ~psarrollo tecnológico on el país te 

nemos a las universidades, institutos de investiga -

ción, fund.aciones, Centros y ciertas empresas, en el

orden de 403 unidades de investigación, correspon 

diendo el 41 % a las universidades; 38.8 % al sector 

público y el 20.2% al sector privado. 

Tenernos al SENACYT, Secretaría Nacional de Ciencia y 

Tecnología; CEBCA, Comisión Ecuatoriana de Bienes de 

Capital; SIT, Servicio de Información Técnica, Uni -

versidades y Escuelas Politécnicas, principalmente -

interesados en el aprovechamiento ~p los recursos na 

turales que tiene el país; colegios profesionales,

tales corno: Colegio de Ingenieros Químicos, Mecini -

cos, Civiles, Eléctricos; Cimaras de la producción,

y consultorías especializadas en casi todos los cam

pos. 
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La importación de tecnología es esencial en el proc~ 

so de transferencia tecnológica tratando de solucio

nar problemas específicos de la empresa adquiriendo

tecnología de fuentes externas u alquiler de equipos, 

adquiriendo el derecho de UR8r p8tpntes qua amparen

la propiedad de procesos productivos, existiendo c:on.'? 

cimientos libres y otros amparados de exclusividad y 

propiedad. 

Las tecnologías empleadas por industrias nacionales

son intensivas en capital, de elevada productividad 

y poco consumo de mallU ue obra, producidas y contro 

ladas por compañías extranjeras, requiriendo de prQ 

duetos intermedios también importados; mientras en 

tecnologías tradicionales su depauperización produ

ce tensiones sociales, pues los artesanos tienen que 

buscar trabajo en industrias que no las pueden aco

ger, debiéndose buscar innovaciones científico-tec

nológicas a bajo costo con relación a la calidad y 

productividad de los artesanos, tornando en cuenta -

que, la cerámica, por citar un caso, produce obje -

tos artísticos con rendimientos bajos por insufi 

ciente control dc materias primas e lL~eyulaIidad -

en la temperatura de los hornos, 10,cual afecta asu 

calidad. 
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En el sector petrolero no se prevee acciones signifi 

cativas por tratarse de calidad de "enclave", no se 

requiere el aporte tecnológico local sino personal 

que pueda manejar equipos, supervisar y diriqir pro

cesos de producción, abastecidos por transnacionales 

para las ~rRR fRses de exploración, explotación y re 

finación. 

Es necesario tomar en cuenta que se debe investigar el 

reemplazo del petróleo por otrRR fuentes de energia. 

En el sector agroindustrial la inversión extranjera se 

destina a la importación de equipos y procesos asi c~ 

mo a establecer institutos de investigación que no sea 

totalmente abastecida por la matriz transnacional sino 

por filiales nacionales, debiéndose realizar las inno 

vaciones tecnológicas en el propio habitat de la empre

sao 

En otros sectores no se promoverán cambios significa

tivos dedicados a demandar participación local ere 

ciendo notablemente el ensamble automotriz, incenti -

vando la producción local de partes y piezas. 

En otras lineas domina la tecnologia importada. 

Las universidades ecuatorianas desconocen el mercado 

ocupacional, teniendo actividades aisladas con poca 
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coherencia, careciendo de procedimientos institucio

nales a través de planes y programas, con carencia -

de mecanismos de control, seguimiento y evaluación -

de actividades d~dJ'mlcas, el bajo nlvel docente e i~ 

vestigativo, ct~firjt de infraestructura floica, fi 

nanciera y de materiales, sufre, entonres, Iln grave

deterioro de liderazgo social, tomando en cuenta que 

una de sus más importantes funciones es el estudio y 

planeamiento de soluciones para los problemas del p~ 

Is; crear y desarrollar la cultura, la investigación 

cientlfica y promoción profesional y técnica. 



ACI'IVIDAD 

8200 
8200 

ACI'IVIDAD 

8100 

8100 

PROYECIO 

001 

002 

003 
004 

C U A D R O No. 7 

RESUMEN DE ACI'IVIDADES Y PROYECIOS 

Dm:MINACIOO 

INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
INVF.STIGA(;TONF.S y F.STlJDTO's 
(PARTE; OP:t:RATIVA) 
TECNICAS NUCLEARES EN PRO
¡;¡UCCION ANIMAL 
INVESTIGACION NU~ BN 
AGRICULTURl\ 
CIENCIAS BIOFISICAS 
APLICACIONES INDUSTRIALES 

TOTAL: 

CUADRO No 8 

SEx::IUR 04 
PLIINIFICACIOO 

INSTI'lUCIOO : 043 
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PRESUPUESTO 1994 

( x 1.000) 
7,98í,612 -

2,170,697 

:tIO,OOO 

200,915 
200,000 
200,000 

2,981,612 

SECREl'ARIA NACIOOAL DE CIENCIA Y TEXIDLCGIA (SENACYT) 

PROYECIO 

901 

902 
gOi 

RESUMEN DE ACTIVIDADES Y PROYECTOS 

Dm:MINACIOO PRESUPUES'ID 1995 

( x 1.000 

DESARROLLO CIENTIFICO y 
TECNOLOGICO 
DESARROLLO CIENTIFICO y 
TECNOLOGICO(PARTE OPERATIVA) 
FOMENTO, COORDINACION y ASESORIA 
AL SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 
SERVICIOS EN CIENCIA Y TECNOLOGIA 
PROGRAMA NACIONAL DE CIENCIñ y 
TECNOLOGIA -SNiACYT-BID 

T O TAL 

5,625,000 

800,000 

750,000 
575,000 

3,0,00,000 

5,625,000 
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CAPITULO IV 

SUGERENCIAS PARA UNA MEJOR DISTRIBUCION 

DE LOS INGRESOS 
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La distr-ibuci(-ln ele lú~ lUY-LHgoB en uno de los más graves 

problemas que debR Aolllcionar el estado por nl1 rlesigualdad 

socio-económica, sin justicia ni bienestar social, el árRR 

social está deprimida, con una esperanza de vida de 66.6 -

años, tasa de natalidad del 29.7 por mil, de mortalidad de 

6.9 por mil, mortalidad infantil de 57.4 por mil. La fami

lia ecuatoriana tiene un promedio de hijos de 3.5; el anal 

fabetismo se concentra en las provincias cuya población es 

predominantemente indígena como Cotopaxi, con el 38%; Ca -

ñar, 32%; Chimborazo, 30%; Bolívar, 24%; Imbabura, 23%. El 

número de desocupados para 1994,fue de 561.000 y subocupa

dos 2'100.000, entonces, de cada 5 ecuatoriano~ 2 tienen -

trabajo estable; de cada 5 niños entre 10 y 17 años, uno

trabaja; es decir, 500.000 niños y adolescentes; que su 

mando los menores de 10 año~ en estas mismas condiciones, 

alcanza a 1 '000.000 de menores que trabajan en nuestro p~ 

ís; de cada 3 niños trabajadores, 2 pertenecen al sector

rural, dedicadoG D la agricultura como familiares sin suel 

do. En la ciudad trabajan en comercio y servicio y las ni 

ñas, generalmente, de empleadas domésticas. en condiciones 

inseguras e infrahumanas, sin percibir salario mínimo, ni 
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seguro social, abandonando la escuela; los menores de-

10 años asisten a la escuela en un 70%. y, los menores

de 14 años en un 40%. 

El 06 % de lllñus trabajadores provienen de hogares desor

ganizados. El 58 % dG hogares ecuatorianos están por de

bajo de la linea de pobrezft, siendo la mano de obra del 

niño la más barata. 

La población indigena es alrededor del 38 % (3'913.500);

la mayor parte habita en la sierra y migra hacia las gra~ 

des ciudades y la costa por falta de empleo y oportunida

des. 

En este contexto se observa la imperiosa necesidad de una 

mejor redistribución de los ingresos para que llegue a los 

sectores más necesitados. 

Se debe establecer un sistema remunerativo igualitario 

para todas la entidades proporcional a la calidad téc 

nica y de trabajo con un organismo de control a nivel 

nacional para evitar desfases y alzas de sueldos y -

salarios asi corno bonificaciones que afecten al Presu 

puesto del Estado, sin tratos preferenciales entre]fts 

diferentes instituciones públicas. 
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Mejorar el sistema de control tributario a través de 

visitas periódicas a los contribuyentes a nivel na -

cional permitiendo que estudiantes secundarios pre -

vi amente capacitados trabajen en este control como -

requisito previo a ser promovidos a su inmediato su

perior. 

El LVII yCllcra aproximadamente el :10 % de los inqre -

sos al Presupuesto del Estado, requiriendo control a 

travóc de información cruzada enlLe declaraciones de 

proveedores y consumidores, mediante muestreo de con 

tribuyentes más importantes. 

Debe darse más importancia a los sectores que tienen 

relación con salud, vivienda, educación, bienestar s2 

cial,incremeotañdo programas de inversión para crear 

infraestructura procurando la formación y capacita -

ción de los recursos humanos necesarios para llevar

a realidad dichos proyectos. 

Reasignación de todo el Presupuesto en su conjunto,

fundamentalmente en lo relacionado con el programa -

de inversiones a fin de priori zar aquellas que tie -

nen relación con el desarrollo nacional, para gene -

rar riqueza a través de una mayor producción y mejor 

productividad que incremente el PIB y mejore el nivel 

de vida de la población. 
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Reducir la política de endeudamiento que se ha venido 

observando en los últimos 20 años para que los recur 

sos utilizados al pago de amortizaciones e intereses

vayan reduciéndose y estén aCULues con las posibilid~ 

des reales que tenga el pafs, pRra lo cual dcbc crear 

se una política de estado acatada por tonos los 00 

biernos de turno presentes y futuros. 

La modernización es una corriente internacional a la

que debemos sumarnos, debe ser una realidad siempre y 

cuando se planifique de una manera tal que genere pr2 

ducción cvitando ser una caLga social. 

A este efecto, se debe proporcionar la debida capaci

tación tanto para el personal que se separa de sus pues

tos de trabajo a fin de que las indemnizaciones sean 

debidamente utilizadas en pequeñas empresas y así tam 

bién al que permanecerá en las instituciones para que 

asuman, con conocimiento, nuevas o mayores responsabi 

lidades. 

De la misma manera, las privatizaciones referentes a 

los sectores estratégicos no se entregue a grupos de

poder económico sino que se realice un estudio que i~ 

plique el mejoramiento de las gestiones administrati

va, técnica, aumentando su eficiencia, fundamentalme~ 

te, y desburocratizando su funcionamiento. 
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Se debe proponer mecanismos para fortalecer la incau

tación del impuesto a la renta; mecanismos cohersiti

vos, con punidad, fuertes multas, antecediendo a es

tos mecanismos educar y concientizar a los contribu -

yentes. 

Evitar la coima me(llaIlte informilción cruzada, contra

tando servicios pnrtiC\11ares de cobranza. 

Optimizar los recursos del estado evitando Al dpsper

dicio. 

Cuando se utiliza los recursos del estado, fortalecer 

los mecanismos de control y manejarlos nítidamente. 

Eliminar todas las asignaciones con destino específi

co o preasignadas porque afectan aproximadamente al -

60 % del presupuesto y distribuir de acuerdo a la pl~ 

nificación del CONADE, tal corno lo determinado por la 

Ley de Presupuestos según las necesidades de funcion~ 

miento e inversión que conforman los sectores económi 

cos y sociales. 

Hay que observar la IlaLuLale<:a (Iel ingreso para saber 

si es propio o no del estado. 
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Existe una crisis social ecuatoriana, los contribuyeg 

tes no tienen el sentido de participar de las rentas

en forma honesta y sobreviene la evasión tributaria -

pues llevan una doble contRhilidad. 
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CAPITULO V 

MODERNIZACION 

En la dicada de los 70's existi6 gran ~rR~imipntn del ap~ 

rato estatal cuyo desarrollo no fue proporcional a dicho

crecimiento con una acci6n netamente centralizadora, in -

crcmcnt5.ndose el Estado en Ud¡;e d ¡;U periferie y observa!:!. 

dose un desequilibrin al i terior del mismo, agudizado por -

el regionalismo; la relaci6n estado-sociedad va progresi

vamente deteriorándose y distorcionándose restando efica

cia y lcgitimidad al Gobierno. Ld cellLLalizaci6n no se -

limita al campo administrativo sino tambiin a la concen 

traci6n del poder y los recursos. 

La Ley de Modernizaci6n del Estado, Privatizaciones yPre~ 

taci6n de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa

Privada, publicada el 31 de diciembre de 1993, con Regis

tro Oficial No. 349 tiene por objetivo establecer los pri~ 

cipios y normas generales para regular: 

a) La racionalizaci6n y eficiencia administrativa; 

b) La descentralizaci6n, la desconcentraci6n y la sim

plificaci6n; 

c) La prestaci6n de servicios públicos y actividades 
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económicas por parte de la iniciativa privada a tra 

v&s de desmonopolización, libre competerlcia y dele 

gación de servicios o actividades previstos en el

numeral 1) del Artículo 46 de la Suprema Ley. 

d) La enaJenación en los casos establecidos en la Ley 

de Modernización, de la participación del Estado en 

empresas oLlaluloG 110 pLov13tos en el ya mencionado 

artículo 46, numeral 1) de la Constitución PulIllcd 

o de ld8 mixtas nombrada3 en el numeral 2) del mis

mo artículo. 

Dentro de la modernización del Estado ecuatoriano la des

r.pntrRli7.ación, a más de la reforma administrativa prctcg 

de una real distribución del poder y los recursos en la -

periferia a trav&s de organismos provinciales y municipa

les siendo &stos autónomos, con poder propio, donde exis

tiría una más amplia participación de la riqueza por par

te de la sociedad civil. 

Es conocido que la centralización produce distorsión de la 

democracia al concentrar el poder, recursos y gestión ceg 

tral, lo que resta a los gobiernos seccionales y municip~ 

les su espacio de participación y representaci6n. Rn el 

Ecuador la centralización se ha polarizado en Quito y Gua 

yaquil, siendo &sta última, seno de la oposición, sociedad 



81 

en la cual los diputados actúan más en función de región

y no de país. Al delegar el poder político, económico y 

administrativo del Gobierno Central hacia los Gobiernos -

Secciontile~, se plan Lea un nuevo modelo de redistribución 

del podE'er y de la riquoza. La descentrallzaei élll pc:on6m.i

ca permitirá a un mayor número d~ personaR utilizar su~ -

capacidades, de obtener un ingreso que se refleje en el 

aumenLo de su autorespeto, una vida digna, aportando al 

desarrollo del país, sin intereses de grupo o de éli te de 

poder. 

La uescentralización presenta beneficios teóricos como efi 

ciencia, equidad, participación económica, que facilita -

las actividades empresariales locales aumentando el empleo. 

El Gobierno Central elaborará políticas de coordinación,

de planificación general; no será ejecutor pero sí lo se

rán los gobiernos locales, por ello deberán disponer der~ 

cursos humanos y económicos que conformen la base social

para el propio desarrollo. 

La Modernización del Estado igualmente cotempla la desmo

nopolización con d03 funciones, la !,JL 1 vati zar:! <'in para em

presas estratégicas y empresas de economía mixta y la de

sinversión como venta de acciones al sector privado utili 

zando un mecanismo de transparencia como la Bolsa de Valo 

res. 
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El siguiente pilar de la Modernización se refiere a lades 

concentración que pretende brindar mayor agilidad elimi -

nando los trámites burocráticos y disminuyendo el aparato 

gubernamental. El único fin válido de la privatización es 

el blellestar social. Bl Gobierno debe tener la capacidad

de regular a la empresa privada a lrav's ,lA tIna adminis -

traci~n pfihlira RfRrtiva. Mientras mfiR pobre sea el pAr", 

y menos desarrollado, su administración pública deberá tA 

ner mayoL cautela en las decisiones de privatizar las 

grandes empresas estatales de servicios públicos, sin ol

vidar el objetivo de equidad social. Podemos preguntar si 

el Gobierno ha tenido tiempo y prolijidad para realizar -

un estudio y análisis completo y complejo sobre costo-be

neficio para cada caso o aplica esquemas intuitivamente.

Entre los factores que impulsan la privatización tenemos: 

Ideología - Estado subsidiario - el estado desempeñará 

las actividades que el sector privado no puede, no debe,

(no quiere) desempeñar, con estrategias de liberación de

las fuerzas de mercado que producirán mayor eficiencia, m~ 

yor equidad y participación social por la democratización 

del capital, sin pensar en la estructura de la sociedad -

ecuatoriana que se aleja de la equidad cuando subsisten -

problemas de concentración de riqueza, del poder políti

co, económico, problemas itnicos, cultllralRR, rariales,pQ 

breza extrema, educación caduca, distorsión y pérdida de 

valores. Entonces, los sectores sociales podrán competir 

con equidad ? 
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Eficiencia - El papel del Estado como propietario y agen

te regulador de una empresa de difícil ejecución, no siem 

pre fue eficiente por la gran variedad de exigencias pú -

blir.as, r.ontradictorias como: las de invertir, tener una 

gran capacidad, fijar precios baios, dictar políticas de 

Hsldbillzación, responder a estrategias de desarrollo re

gional, a presiones sindicales, favores políticos, incli

narse por resultados electorales. Consecuentemente, OUII 

la privatización el Estado deja de ser agente propietario 

y teóricamente divide las funciones limitándose a la reg~ 

lación del sector privado, aduciéndose que no es problema 

de qui¡n es el propietario sino que 5U administraciGn SHd 

eficiente, si incentiva la competencia o no, teniendo las 

empresas estatales que ser más eficientes cuanto más autó 

nomas sean, con gerencias seleccionadas y no políticas o 

coyunturales, logrando mayor eficiencia, actuandocomoem

presas y no como dependencias burocráticas. 

Cabe señalar que la empresa privada ecuatoriana no ha de

mostrado ser eficiente y peor aún tener objetivos de bie

nestar social; necesariamente debe considerarse la coordi 

nación de reubicación del sector pÚblico y privado, que -

el estado deje de participar en empresas productivas que

no sean prioritarias, como el turismo. 
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Crisis Fiscal - El obstáculo para nuevas inversiones ene~ 

presas públicas y en obras de infraestructura constituye

una base para la crisis fiscal. Por lo tanto, la privati 

zaci6n y los ingresos que de ella se obtengan fortalece -

rán la inversi6n pública y reducirán la deuda social. M~ 

diante las privatizacionc3 3e generarán lnyLesus para el

Gobierno, contribuyendo a reducir el déficit fiscal, ben~ 

ficio temporal que podría generar Al allmrnto de las inver 

siones extranjeras y retorno de capitales; pero no se de

Le Lasar el desarrollo del país en ellos pues no son per

manentes ni propios. 

Acuerdo con Acreedores Internacionales - La Comunidad In 

ternacional [umellla la privatizaci6n mejorando las rela -

ciones con el Fondo Monetario Internacional y Banco Mun -

dial, llegándose a una renegociaci6n de la deuda ecuato -

riana. 

Se debe aclarar que los recursos obtenidos con las priva

tizaciones de ninguna manera deberán destinarse al pago de 

la deuda. 

El proceso de privatizaci6n en el país debe ser: 

Transparente, disminuyendo las posibilidades de cQ 

rrupci6n, aumentando la credibilidad del gobierno. 

Maximizar el valor de las empresas públicas. 
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Compensación justa para los empleados, al produciE 

se la compra de renuncias disminuyendo la burocra

cia, debe turnarse en cuenta que el dinero pagado -

por la compra de renuncias no garantiza la integra

ción al sector productivo del país. El gobierno,al 

respecto, no ha Jmplementado programas de capacit~ 

ción, asesoría y seguimiento de su incorporación al 

sector productivo. 

Regulación efectiva, el estado debe estar en condi 

ciones de regular a la empresa privada. 

Moralización, se debe frenar la inmoralidad tanto

en la actividad pública como en la privada; los 

grandes escándalos se han presentado en contratos, 

acciones tomadas por la administración pública, i~ 

plicando a funcionarios del sector y no a quienre~ 

liza el cohecho, siendo ambos inmorales. Donde pri 

ma la honestidad se crea confianza sumado a la se

guridad, buena fé, eficiencia, capacidad, entonces 

se genera desarrollo. Lamentablemente el Ecuador

vive un clima de desconfianza donde ésta es normal 

apareciendo la honestidad como excepción. 

Los partidos políticos son cdmpos donde se agrava

la corrupción así como en la administración de justicia. 
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Se debe buscar el origen de esta situación tomando 

como factor importante la crisis moral que afecta

a todos los estratos sociales especialmente polítl 

co y público. 

SI'['UACION MACROECONOMICA 

ESTRATEGIAS U'['lLIZADAS EN EL 

CONFLICTO BELICO 

Los programas económicos aplicados por el Gobierno buscan 

Dentar las bases pdLd ubLener un crecimiento económico sos 

tenido que garantice el progreso social. 

Ante este objetivo, se ha estabilizado la economía de cor 

to plazo y se ha aplicado la Ley de Modernización en la -

reestructura del estado; el gobierno anterior entregó el 

país con una inflación del 50 %; en septiembre de 1992 se 

tomaron medidas de ajuste fiscal estabilizando el sistema 

cambiario, con aumento de la inflación en los primeros me 

ses; disminuyendo luego, para en 1994 estar en un 25%; el 

31 de marzo de 1995 se reduce al 22 %. 

La balanza de pagos en nuestro país se reflejó en una re

serva internacional notablemente débil, que para agosto de 

1992 fue de 220 millones de dólares con la cual no se po

día enfrentar a un programa adecuado de importaciones, 

acompañada de un bajo respaldo para el circulante. Para-
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diciembre de 1994, la reserva internacional aumenta muy -

significativamente a 1.712 millones d dólares. En 1992 -

la reserva monetaria internacional incluía las divisas pr~ 

venientes de todas las exportaciones públicas y privadas, 

existia un sistema de incautación, a partir de noviembce

de 1992 se desincauta las divisas del sRctor privado que

d~ndose en el Bdl1CO Central únicamente las transacciones

ofiuldlcu, tanto de ingresos como de egresos. La reserva

monetaria internacional empieza a cumplIr su Lol fundamen 

tal, el de cubrir las importaciones; así como be Vd dlcan 

zando solvencia externa y el respaldo de la moneda nacio

nal haciendo atractivo el ingreso de capitales al país. -

Desde 1992 el ahorro interno y el ahorro externo han ido

aumentando para, vía inversión, impulsar el crecimiento -

económico sostenido; el flujo de inversión llegó a 800 -

millones de dólares, aproximadamente; más del 60 % como in 

versión extranjera permanente directa en proyectos. El 25% 

como endeudamiento del sector privado en dólares; ~ el 15% 

especulativo o capital golondrina. 

En el país existe el acuiciante problema de la mala dis -

tribución de los ingresos con una brecha en la cual la ri 

queza se encuentra en muy pocas manos y la pobreza es 

abundante, debiéndose mejorar la estructura de los ingre

sos fiscales optimizando la calidad del gasto. 

El ingreso per cápita ha mejorado en un valor de 150 dól~ 

res mensuales. En el gobierno anterior los salarios nunca 
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superaron los procesos inflacionarios disminuyendo el po

der real de compra; en estos 30 meses de gobierno se ha -

obtenido un mejoramiento real, a marzo de 1995, de casi -

un 40 %. (En agosto del 92, 107.000 sucres alcanza para -

marzo de 1995, 307.000 sucres). 

El producto interno bruto se ha incrementado en un 4 %. 

En rplación a los fondoe prestables o disponibilluduue -

rA~\lrRnR se ha obtenido un aumento de la oferta de reUUL-

sos. 

El ingreso petrolero, actualmente, financia el 36 % del -

presupuesto del estado; debiéndose tomar en cuenta que por 

cada dólar que baja en el precio del barril de petróleo el 

pa!s deja de percibir 80 millones de dólares anualAR. 

En cuanto al sistema cambiario, el tipo de cambio se uti

lizó como instrumento para sostener el proceso inflacion~ 

rio; as!, desde 1988 hasta 1992, existió una devaluación

constante, a partir de 1992 ya no se da el acaparamiento

de dólares, la volatilidad es menor, la estabilidad en el 

sistema cambiario se ha mantenido en equilibrio. 

La solidez de la econom!a se sustentó en una Reserva Mon~ 

taria Internacional fuerte; una disminución inflacionaria, 

control en el desequilibrio fiscal, solidez que permitió

controlar el sistema cambiario con lo cual se pudo enfren 
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tar el conflicto bélico durante 5 semanas. 

Como estrategia para enfrentar el conflicto se uLlllzó la 

tasa de interés; del 26 al 31 de enero OP 1995 existió un 

retiro masivo de de~ósitos por parte del público, lo que 

obligó a priori zar el gasto píJll.l ¡('o. 

El Comité de Pagos del Banco Central realiz~ un an&lisis 

pormenorizado de los mismos buscando categorizar la dispQ 

nibilidad oe fondos. El incremento de las tasas de inte -

rés no afectó a sistema cambiaria, el retiro masivo que

significó aproximadamente 700 mil milloneo de sucres no 

regresaron al sistpma, creando un estrangulamiento de la 

liquidez, determinando que las tasas lleguen casi al 300 % 

pero éstas fueron en el corto plazo. No se recuperó los 

depósitos de ahorro sino que realizaron otro tipo de in 

versiones tales como certificados de depósito y pólizas de 

acumulación. 

El Banco Central aumentó la tasa interbancaria de interés 

a través de la mesa de dinero o a través de una facilidad 

de liquidez creada por la Junta Monetaria a fin de que las 

instituciones no tengan problemas de liquidez como conse

cuencia del mencionado retiro masivo de depósitos, utili

zando al Banco Central en calidad de prestamista de última 

instancia con garantías severas y tasas de interés inter

bancaria del 260 % a corto plazo, esto es 24, 48 Y 72 ha 

ras, sin que se afecte mayormente las tasas activas y pa

sivas que luego del cese de fuego tender&n a la baja. 
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Existe una Reserva Monetaria Internacional de Un mil seis 

cientos millones de dólares y el gobierno continúa empeñ~ 

do en bajar la inflación y mejorar el poder adqul~lLlvude 

nuestra moneda. 

ParalclamCI1Le, la SubsecleLdlla de Presupuestos del Minis 

terio dA Finan7as realizó ootudioA trndientes 4 anuldl 11 

neas y sublíneas de crédito pendientes a enero 15, de 1995. 

La Subsecretaría del Tesoro emitió líneas y sublíneas de

crédito pasado el 20 de enero de 1995, correspondientes a 

1994. Además utilizó saldo de pagadorAS, saldo de terca -

ros, anticipos por superavit generados por las empresas. 

La Subsecretaría de Presupuestos determinó las prioridades 

en líneas de gastos de personal en 100%. El Crédito de Gas 

tos Corrientes para servicios básicos y arrendamientos se

determinaron en el 100 % Y para el resto del servicio el -

50 % excepto los hospitales. En suministros y materiales, 

se determinó el 50 %; para bienes inmuebles no se determi

nó por ningún concepto. Las transferencias para funciona -

miento de instituciones públicas_y privadas se determinó en 

un 80% igual que para gastos de inversión. 

EIlla llned y subllnea para servicio de la deuda pública se 

autorizó de acuerdo al calendario de vencimientos. La Sub

secretaría de Presupuestos y Tesoro se reunirán cada mes

para la ejecución de los programas siguientes. 
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CAPTTULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1. CONCLUSIONES.-

El Presupuesto dA1 Rstado hist6riramRnt~ ha ido evo 

lucionando desde la época republicana cuando es po

te8tnd del E3tado recaudar tribuLu" y fillClIwldr sus 

gastos corrientes; posteriormente, responde a una e~ 

tructura simple, contenín un registro contable de -

recursos; luego, comprende un presupuesto de oper~ 

ciones y un presupuesto de capital, separando los 

gastos corrientes de las inversiones; para más tar 

de implementar la planificación como fundamento bá

sico de gestión y nexo con el desarrollo económico

a mediano y largo plazo; y, finalmente, esto es a 

partir de 1992, rige la Ley de Presupuestos, distri 

buyéndolos por sectores de desarrollo con el objetl 

vo de mejorar la distribución de los ingresos. 

Los principios económicos aplicados al presupuesto, 

como el Constitucional, el de universalidad que cog 

templa todos los ingresos y egresos captados; el de 

racionalidad, basado en la descentralización; el de 

austeridad tomando en cuentn qua los recursos mane 

j ados por el Estado pertenecen a la sociedad y deben 

ser utilizados óptimamente, demueslran un espíritu

de beneficio social colectivo. 
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En el Ecuador la tributación busca cumplir con el -

compromiso fiscal de financiar las diferenciasen el 

presupuesto sin constituir un elemento de justicia

distributiva del ingreso afectando a los sectores -

marginados. 

En la distribución del presupuesto por sectores de

desarrollo para 1995 en cuanto compete al Ministe -

rio de Educación presenta una variación relativa p~ 

sitiva del 15.78 % con respecto al presupuesto de 

1994, incremento que obedece a la aplicación de la 

reforma curricular basada en universalizar la pd\lr~ 

ción, lo cual formará al estudiante para comprender 

la realidad y transformar la sociedad fundamcntado

en la capacitación doscente, rescate de los valo -

res éticos y morales, flexibilidad en la metodolo -

gía enseñanza-aprendizaje, permitiendo el progreso

del sistema educativo que repercutirá positivamente 

en la sociedad y se la preparará para su inserción

en el contexto de la globalización hacia futuro. Ca 

be mencionar que la reforma curricular no se basó -

en la participación activa de la comunidad educati

val ni existió representación del magisterio ni de 

sectores de educación formal y no formal. 

La existencia de una clase política deteriorada co

mo resultado del defectuoso sistema educativo, 



agravado por la falta de gobernabilidad institucio-

nal y corrupción generalizada y Lomando en cuenta -

que son elementos multiplicadores, afectan directa-

mente al desarrollo integral del educando y al desa 

rrol10 del país. 

La crisis universitaria, el desconocimiento del meE 

~dUO ocupacional junto con el bajo nivel doicente e 

investigativo, han producido un grave deterioro de 

su liderazgo al no cumplir con su principal mandato 

de dar soluciones a los problemas del país. 
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En el campo de la salud su situación es deficitaria, 

preSp.nril un pprfil epidemiológico que refleja la PS!. 

breza y el ineficiente saneamiento básico, con una-

desnutrición del 50 % en menores de 5 años acompañ~ 

da al desajuste presupuestario de más de una déca-

da, con un manej o centralizado, escacés de recursos, 

burocracia ineficiente, dificultad en la coordina -

ción intraseetorial, han dado como resultado la de-

ficiencia de los servicios básicos de salud y hospi 

talarios presentando un impacto negativo sobre la -

sociedad y la producción a presente y a futuro. 

En cuanto ,,1 secLuI vlvienda, existe un ~IJ % de ecu~ 

torianos que e,tá por debajo de la línea de pobreza 

como resultado de la falta de justicia social y mu-



chos alcanzan niveles de miseria, desapareciendo la 

esperanza y autoestima y su subsistencia no se com

padeco con 01 principio de dignidad hUllialld, exls 

tiendo déficit habitacional y hacinamiento que pone 

en peligro el núcleo vlLal de la sociedad que es la 

familia, sin tener acceso ni facilidades para adqui 

1ir su vivienda. 

En lo referente al sector asuntos internos existo u 

na variación relativa del 18.32 % incrementándose -

principalmente para el Consejo Nacional de Tránsi

to, la Dirección Nacional de Migración, el Consejo

Nacional de Rehabilitación, la Policía Nacional, la 

Dirección Nacional de Seguridad Pública, lo que in

cidirá en el mejoramiento de la seguridad interna -

del país. 

En el campo de la Ciencia y Tecnología, permite una 

mayor eficiencia a las inversiones con el objeto de 

satisfacer las necesidades de la sociedad, con un -

presupuesto asignado al SENACYT, para 1995, de 

cinco mil seiscientos veinte y cinco millones de su 

eres que permitirá aumentar los progran.as de inves

tignción científica tecnológica boneficiando al SBe 

tor productivo aumentando su eficiencia y producti

vidad. 
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La proyección del proceso de modernización prevee -

heneficios al estado por cuanto el espíritu de la -

Ley tiene por objeto establecer los principios y 

normas para regular la racionalización y eficiencia 

admillislIHtlvR, contemplando IR rlPRmonopolización,

descentrR]i~ación y desconcentrRción de las fun~io

nes públicas. 

La descentralización aún no aplicada , propender& ala 

cesión de funciones a organismos seccionales como 

consejos provinciales, municipios y otros, plantea~ 

do un nuevo modelo de redistribución del poder y ne 

la riqueza, lo cual permitir& a un mayor número de 

personas utilizar sus capacidades en la búsqueda de 

bienestar social. 

El Estado que cumple con el papel de propietario 

y agente regulador no siempre fue eficiente por la 

gran variedad de exigencias públicas contradicto 

rias, con la modernización el Estado deja de ser 

agente propietario y se limita a la regulación efec 

tiva del sector privado. 

El proceso de modernización en lo que respecta a la 

disminución del aparato gubernamental no se ha fun

damentado en un estudio de auditoría respecto a las 
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funciones que debe ejercer cada una de las institu

ciones, lo que ha ocasionado un desmejoramiento en 

los niveles de ejecución y operatividad sobre todo

en la atención de trámites al ususario, esta reduc

ción dA p0rsonal carece de un rnocanlsrnu ele capaci t~ 

ción a rfecto de qUA quipn deje lu función pGhlica, 

pase a formar parte del aparato productivo privado; 

asi, los capitales recibidos por concepto de separa

ción voluntaria se han destinado al gasto corriente, 

especulación financiera y no a la inversión produc

tiva. 

Existe una crisis social ecuatoriana, los contribu

yentes no tienen el sentido de participar de las 

rentas en forma honesta y sobreviene la evasión tri 

butaria pues llevan una doble contabilidad, y los -

impuestos no son recaudados adecuadamente, acompañ~ 

do de la corrupción e inmoralidad crean clima de 

desconfianza para el usuario y el inversionista ex

tranjero, perjudicando al desarrollo y crecimiento

económico del pais. 
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6.2. RECOMENDACIONES.-

Uno de los instrumentos que permiten incrementarlos 

ingresos del Gobierno Nacional, se relaciona con el 

"Sistema de Recaudación", el cual en el país es bas 

tantA df'toctuoso, si bien lu Ley establece el <.!UIl -

trol, IlU ~<.! ej~<.!uLa por la 1ulLa de un meuclllisffiU 

idóneo, por 10 rllal se hace necenario que el Gobie~ 

no desarrolle y perfeccione un programa computariz~ 

do que permita identificar las fuentes de ingreDon 

que perciben todas las actividades que ejercen los

profesionales, comerciantes, industriales, etc. así 

corno las instituciones y empresas. Convendría suge

rir algunas ideas sobre la adecuación de un mecani~ 

mo de control para establecer mediante la informa -

ción cruzada las fuentes y montos de ingresos que -

perciben las distintas actividades: 

1 • Toda persona natural o jurídica estará obliga

da a registrar su actividad productiva, sea e~ 

pleado público o privado, empresario, profesiQ 

nal en ejercicio libre, etc. 

2. Todas las personas naturalen o jurídicas serían 

asignadas con un código en forma similar al Re

gistro Unico de Contribuyentes. 



3. Existiría la obligación legal de declarar en -

forma semestral o anual, los pagos u cuntribu

ciones por trabajos realizados con o sin lugar 

de dependencia, adjuntando copia de las plani

llas o recibos de haber pagado tales rubros, -

con lo cual se eliminarían las presuntivas. 

4. El Mlrlisterio de Yinanzas rHylstLaLla Ludas 

las declaracioneG y mediante un programa comp~ 

tRri 7.Rdo "ordemador", directamente se conoce

rían quienes han recibido esos pagos. 

5. En forma trimestral el Ministerio notificará a 

quienes no hayan presentado su declaración dan 

do un plazo para que presente la misma. 

6. Las declaraciones recibidas a su vez deberán -

ser cotejadas con las declaraciones hechas an

te la Superintendencia de Compañías, para el -

caso del sector empresarial de derecho. 
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7. Para alcanzar un registro completo de todas las 

actividades existentes el Ministerio de Finan -

zas se deberá apoyar en los Registros de Membr~ 

sía que tienen las cámaras y Asociaciones de la 

Producción existentes en el país. 
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El Gobierno nacional debe flexibilizar el modelo eco 

nómico incrementando la inversión social, espR~ia] -

mente en salud, educación, vivienda, basado en un 

óptimo control y recaudación de los ingresos así c~ 

mo su eficiente redistribución, aumentando fuentes 

de empleo. 

81 rONUEP debe reestructurar Ion programas acad¡mi

cos con mayor apertura a la investigación científi

ca para elevar su nivel académico y capacidad gereg 

cial en general. 

La Superintendencia de Compañías debe realizar una 

cuidadosa selección de auditores los cuales presen

tarán severas garantías y cada persona económicameg 

te activa seleccionará su auditor, y éstos efectua

rán controles por sorteo a los declarantes; en caso 

de falsa declaración se levantará una glosa, impug

nándose al confirmarse el delito, siendo reprimido

con fuertes sanciones económicas y privado de su li 

bertad, para lo cual el Congreso Nacional en coordi 

nación con el Gobierno Central debe propender a la

especificación de delitos y sanciones en una Ley de 

Moralizaci6n. 
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Toda persona que realice actividad comercial o pro

fesional debe hacer una declaración personal al 

igual que su cónyuge, indicando sus ingresos anua -

les y su patrimonio; debiendo tener una sola conta

bilidad, regulindose su actividad a trav¡s de factu 

rDS autorizadas por lu Superintendencia de Cumpai¡las. 

La SENACYT debe cnntin\\nr y aumentar los programau 

de investigación tecnológica en la industria nacin

nal para disminuir la dependencia de la tecnología

forinea y crear tecnología propia que permita lo 

grar eficiencia y competitividad. 

El Gobierno, a trav¡s del CONAM, debería rediseñar

políticas y estrategias del proceso de moderniza 

ción del Estado a fin de que propenda a alcanzar el 

objetivo propuesto. 

El SECAP debería tomar en cuenta las necesidades del 

sector productivo para diseñar los programas de ca

pacitación a la empresa privada; el Gobierno Nacio

nal a trav¡s de sus instituciones de educación y c~ 

pacitación en conjunto con el CONUEP y cimaras de -

la PLoducción, deben disenar un plan de orientación 

vocacional y capacitación que permitan optimizar el 

recurso humano. 
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ANEXO "A" 

AUTORIZACION DE rUBLLCACLON 

Autorizo al Instituto de Altos Estudios Naciona-

les la publicación de este trabajo, de su uiuli~ 

grafía y anexos, como artículo de la Revista o co 

mo artículos para lectura seleccionada. 
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/ ¡!el ¡ti !tu / 
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